
Sésión 1sa Ordinaria, en miércoles 18 de junio de 1941 
PREBIDEN1CIA DE LOS SEÑORES RO SENDE, BERNALE,8 y SAN'PAN'DREu' 

INIDIaE GENE,RAL DE LA SESION: 

. I.-Sumario del Debate. 
n.~Sumario de Documentes. 

III.-Alcta de la Sesión Anterior. 
IV.~Documentos de la Cuenta. 
V.-Tabla. de la Sesión . 

VI.-Texto del Debate. 

I.-8UM.AjRIO ¡DEL DEBATE 

1. Se acuerdl devolver un' Mensaje al Eje­
cutivo, a petición del mismo. 

2. ,sin di,cnsión y por asentimiento tácito, 
es aprobada una modificación del Se­
nado al proyecto que aclara 'diversas 
leyes sobre jubilaCIón del personal f2-
rroviario. 

3. Se pone e11 discusión una insistencia del 
Senado en el proyecto que aumenta in 
gratificación de zona al per~ollal de Co­
rreo" y Telégrafos de Mag-allanes y es 
aprobada. 

4. Se pone ('n discusión Ulla insistencia 
del Senado, en el proyecto que pnmien­
da alguna, disposlc:iones de la Ley 01'­
gániC1.del Cnlegio de .A bogados y es 
aprobada .. 

5, Se ponen en discusión las observaciones 
de S. E. el Presidente- de la República 

al proyedo sobre represión del COmu­
nismo y queda pendiente el debate . 

6. Se suspende la sesión por quince mI' 
uutos. 

7, Continna la discusión de las observacio­
lJeS de 'S. E. el Presidente de la Re­
pública al proyecto sobre represión del 
comunismo y queda pendiente. 

S. Se susjJewle h sesión por quince mi­
nutús. 

9. El señor HÓl'quez se refiere al rechazo 
por la Corte de Apelaciones de Santia­
go de una petieión ete desafuero enta" 
blada en su contra. 

10. El señoi· Holzapfel solicita que se trate 
sobre tabla ~l proyeeto que fija la plan' 
ta y los sueldos del ~personal de las, 
-Servicios EléetricDs y de Gas, y no hu­
bo acnerdo para ello, 

11. El señ 01' Valdés 'Riesco se refiere a la 
campaña contra .algunos 'focos de pro­
pagación de la fiebre tifoidea, em­
prendida por la Dirección General de 
Sanidéld y a los perjuicios que ella ha 
producido en algunos ~ectorés de la ca' 
pital. SJlicita el envío de un oficio al 
señor Ministro de Salubridad. 
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12. El señor Loyola solicita la reiteración 
de un oficio al señor Ministro de De' 
~ensa Naciol1al, relacionado con el con­
curso para la admisión de cadetes en 
la Escuela Militar llevado a efecto el 
presente año. 

13. El señ{;r Labbé se refiere a la escasez 
que existe actualmente de transporte, 
ferroviarios y solicita se dirija oficio al 
Ministro respectivo, para obtener 1:1 
dotación de .algunos trenes Clol las esta­
ciones deS:m Francisco y de Grane­
ros. 

14. El señor Cañas Flores formilla diver' 
sas consideraciones sobre el cambio' de 
Director de la Línea Aérea Nacional 
ocurrido últimamente y solicita el en' 
vía de un oficio. 

. 15. El señor A cevedo' presenta y fundamen­
ta un proyecto de ley tendiente a crear 
el Dep'lrtclluento de' Puente ~,Alto en 1'1 
provincia de Santiago. 

16. El señor Silva Pinto hace un alcanc,e 
a observaciones formuladas en la sesión 
anterior por el señor Gaiías Flores acer­
ca de la conveniencia' de ordenar en 
forma definitiva los nombres de las 
calles de ¡Santiago. 

17. El señor Silva Pinto presenta un pro­
yecto de acuerdo en que fDrmula un 
plan de acción parlamentaria de emer' 
gencia. 

II. --1SiUMlA\l~IO DE DOCUMENTOS 

J. Oficio de '8, E. el Presidente ete la 
República, con el que retira del conoci' 
miento del Cong'reso Nacional el Men­
saie qne establece la denominación de 
Oficial de !SecretarÍa del Departamen­
to "iD" de Material de Guerra al Jefe 
de Taller de 1. a Clase del miRmo De­
'Parta~ento . 

2. Oficio del señor M1nistro del Interiúr. 
con el que remite los antecedentes rela-

cionados con las actividades del ex Se' 
cretario de la Gobernación de Quillo­
tu en b tramitación de un proyecto de 
ley que beneficia al personal de InteI.'­
dencias y Gobernaciones. 

3. OficiO' del Honorable SenadD, con el que 
devuelve aprobado en igu.ales térmi­
nos el proyecto de ley que libera de de' 
recho, de internación de dos chassÍs des' 

,tinados a la Asistencia Pública de Viña 
del Mar. 

1. Oficio del Honórable Senado, con el que 
manifiesta haber resuelto no insistir en 
la .aprobación de la mDdificación hecha 
al proyecto de ley que reforma la ley 
6,020, en lo relativo a las Comisiones 
Provinciales Mixtas de Sueldos. 

,5. Informes de la Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

G. Oficio (le1 'rribnnal Calificador de Elec­
ciones, con el que transcribe la senten­
cia de proclamación de los Senadores 
y Diputados definitivamente electos por 
la 6. a Circunscripción Ele'ctoral Pro­
vincial de Curicó, Tajea, Maule y lJÍ' 

nares y Agrupaciones De'pal'tamentales 
11.a, 12.a, 13.a, y 14.a, 'que compren­
de. 

7. Oficio del Tribunal Calíficador de Elec· 
ciones, con el que transcribe la sen­
tencia de proclamación de los Diputa­
dos defÍllitivamente electos por la 9.a 
y ] O. a Agrupaciones Departamentales. 

S. Oficio del señ{)r 'Contralor General de 
la República, con el rque, de acuerdo 
con la ley 6,2,17, remite copias de de­
creto c

, tramitados en virtud de insisten­
cias 

g. Moción de los señores Rodríguez Mazer 
y Vidcla, en la 'qne inician un. proyecto 
de ley 'que autoriza a los patrones para 
qne Jlesenenten a sus obreros cuotas 
mensuales, a fin de costear cursos de en­
señanza por correspondencia. 
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10. :Moción de los señores Rivera Vicuña, 
Faivovich, Barros y Domínguez, en la 
que inician un proyecto de ley que in­
terpreta las disposiciones del artículo 
4. o transitorIO de la le~- o,03b, sobre 
incompatibilidades entre carg';s muni­
cipales y fiscales. 

11. ~foción de los señore" Acevedo y Vide' 
la en la (FI\' in ician un pl'oyee;to ele ley 
que crea el Departamento de Puente 
Alto. 

12'18. Notas de las COln;:;:()~]e, de Gobierno 
lnterior, de .Helaciollcs Exteriores y Co­
mereio, de Hacienda, de Educación PÚ­

blic.a, de D~fensa N aciollal, Asi¡;tencia 
}(éc1ico-\3oe;ial e Higiene y de lnclu?üias, 
en las que comunican su constitueión y 
la elección de los Presidentes respecti' 
vos. 

19. Pdielo!1es de oficios. 

UI.--ACT~~ DE LA SE:SION ..:\..N'¡'EHlOH 

Las actas de las se,ione6 el. a y :5. a orcli­
narias, celebradas los días martes 10 y miér­
coles 11 de junio, se declararon aprobadas 
por no haber merecidoobservaciolle.,>. 

lV.- DOC1;:l\IENTOS DE LA CrE0.~l'A 

1) Oficio ele S. E. el Pre~idente de ra Re' 
pública: 

NnTIl. 818. - 'SantiagD, lí ele jnnio el (~ 
1941.- Con feeha 19 de diciembre de 19.:lcO, 
fué remitido' a rSil Honorable Cánl'lra, para 
su consideración. el :\lensaje número 28, 
qne contiene un ~H'oyreto de ley que esta­
hlece la denomill'lciún de Oficlal de 8eereta­
ría (11'1 Depuc·tameJüo '(1)" (1(' ?vIaterial (le 
Guerra al ,Jefe de Taller de La Ch,e del 
mismo Dep:u'tamento y le fija nna renta 
cwual de 33.600 DE'SOS. finaJlciándose el ma­
;vor gasto con 1" suprp~ión clel n'c1E'<:t0 (loe ,Jefe 
de Almacenes de la Fáhric3 ~r Depósito Cen­
tral (\r Ycshl'll'i,\ y Equipo. 

Como el I~jecuhvo h:\ nSlle]te> l'etirar di-

cho proyecto de ley, e:,timaré a V. E. quie­
ra tener fI bien devolver el Mensaje núme­
r0~S de mi referencia. 

Diu, guarde :l Y. E. -P. Aguirre Oerda. 
HCY;1án(10z 

2) Oficio del señor Ministro del Inte­
rIor: 

'Z\úm. í76. - Santiago, 17 de junio de 
1841. - Es del conocimiento de V. E. que 
este :Ministerio ordenó una investigación 
sumaria con motivo de las actividades des­
arrolladas por el Secretario de la Gober­
nación de Quil1ota, respecto del proyecto 
de ley de aumentos de sueldos al personal 
de (~obierJlll Interior, .Y especialmente sobre 
el envío, e]1 el mes de febrero último, de 
nna ca ría ci r(~nl::tr dirigida por dicho em­
pleado a 10;; fun'cionarios de Intendencias 
:~ Go))el'lWCiOlles solicitando su aporte eco­
nómic-o a fln de formar un fondo destinado 
a reCOmpE'11Sar él las personas que inter­
vendrían en la tramitación de dicho pro­
yecto de ley. 

Sohre el particnlar, el l\Tinistl'o infrascri­
to expresó, en una declaración entregada 
a la prensa, que no se conocían los nom­
bres de tales pl!rsonas ni existía anteceden­
te alguno qu!' permitiera comprobar la 
efectividad del cargo que el empleado afec­
tado pretendía imputar a algunos parla­
mentarios, motivo por el cnal consideraba 
terminado el asunto. 

El señor Presidente accidental de la Ro­
norahle Cámara, en declaración también 
formulada a la prensa, manifestó que no 
se sentía satisfeebo con la afirmación del 
Ministro del Interior ni con la resolución 
de cerrar la investigación sumaria. 

En esta circunstancia, he creído conve· 
niente remitir a esa Honorable Cámara, con 
el presente oficio, todos los antecedentes 
que existen en poder de este ::'ITinisterio 130-

]1J'e el particular - compuestos de un in­
forme de diE'z fojas y un expediente anexo 
(~e doscientas tr('jl~ta ;: tr~,·f,,;as. - a fin 
de que e]]1I adoptE' las merlic1r!s qne estime 
convenientes para agotar la irivestigación. 

.AsÍ, r~a HOllol'!ihlr Corpol'íleiJín .C'<.:tar:á 
en c0Jlch·jones r1r ch'sip:par una comi('lióh 
investigadora, entregar los ante~edel1tes al 

~'.~ --Drd. 

• 
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conocimiento de la Justicia Ordinaria, o 
resolver lo que esÜme más conveniente. 

Debo hacer presente a V. E., que el in­
frascrito no cÚ':osideró adecuado entregar 
los antecedentes al conocimiento de la Jus' 
ticia Ordinaria, por cuanto los documentos 
reunidos no justifican iniciar una acción 
judicial, ya que no existe ni.ngún hecho 
concreto u otro antecedente que pueda 
fundamentarla .. Además, como V. E. po­
drá comprobarlo, no alcanzó acometerse 
ningún delito, pues la exacción ilegal de 
que· se pretendía hacer víctillla al IlCl'Sonal 
de Gobierno Interior, no pndo realizarse 
por haber sido descubierta su intención 
oportunamente por el Ministerio. 

En cuanto a la declaración hecha por el 
referido eX empleado de que ("ierto número 
de parlamentarios se encargaría r1e gestio­
nar, previa recompensa en dinero, el pro­
yecto de que se trata. esta ~ecretaJ'ía de 
Estado consideró que 110 J1o(lía merecerle 
fe, por ·cuanto, además de ha her incurrido 
el inculpado en numerosas contradiceiones, 
era vaga e inconsi"tente. Si p] Ministro 
hubi",ra contado con algún HlltC(¡edente 
concreto o fideoigno que huhiera podido 
empañar el prestigio de cualquier miembro 
del HonorablE' Congreso, se habría apresu­
rado a entregarlo a la considcraeión de la 
Ronora ble Corporación afectada. 

Bien sabe V. E .. , que, en mi ealidad de 
ex parlamel~tario, tengo especial interés en 
que· se mantenga muy en alto el prestigio 
del Poder Legislativo y, por ende, el del 
régimen demorl'áfico. Es así cómo he es­
tado vivamente ·preoeupado de verifiear la 
afirmación del ~x Secretario de la Gober­
nación de Quillota hasta donde los medios, 
a mi alcance lo han permitido. 

En consecuencia. ahora la Honorable Cá­
mara, en conocimiento de todos los ante­
cedentes, puede adoptar. e11 lo que respec­
ta al Parlamento, la resolución que tenga a 
bien ~onsiderar más l'onveniente. 

Dios' g'uarde <l Y. E. - Arturo 01ava­
Tría B. 

a) Oficio <11'1 Honorahlr Sellado: 

Núm. 420. - Santia;Hl. 17 dl' junio de 
1941. - El Honorable Senado ha tenido 

a bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo ha. heeho esa Honorable Cámara, el 
proyeeto de ley que libera de derechos de 
internación dos ehassis "Ford", llegados a 
Valparaíso en el vapor "Ogont7. ", destina­
dos a la Asistencia Públiea de Viña del 
Mar. 

Tengo el hOllor de deeirlo a V. E., en 
cOlltestaeióll a vuestro oficio liúmero 28, 
de 11 del actual. 

Dios guarde él V. E. - Florencio Du-
, E' Z- E e' t' ran. - • nnque anartu 'l., "erre arlO. 

4) Ofiloio del Honorahle Senado: 

Núm. 421. - Santiago, 17 de junio de 
] 94]. - El Honorable Senado ha tenido a 
hi{'l1 )10. insistir en la aprobación. de la mo­
dificación que hizo al proyecto que refor­
ma la l{'y número 6,020. en la parte que se 
l'efiere a la remulleraeión de que gozan los 
m iem b1'08 de las Comisiones Provinciales 
~Iixtas de Sueldos; modificación que esa 
Honorahl{' Cámara ha desechado. 

Telli!.'O el honor de decirlo a V. E., en 
contestaeión a vuestro oficio número 38, de 
11 r1r ahril último. 

. Dios gua rde a V. E. - Florencio Du­
rán. - Enrique Zañartu E., Secretario. 

5) Dos inforl1lps de la Comisión Especial 
ele Solicitudes ~art.iculares, recaídos en los 
sil~·uientelS ;~,suntos: 

Moción del señOr Pairoa,' que dedara que 
don Félix Medina Yáñez, tirue derecho a 
los hendieios que les acuerdan las leyes a 
Jos servidores de la Guerra del Pacífico . 

Presentación de don Teodoro Whipple 
Berardi, sobre a bono de servicios. 

6) Ofieio del Tribllnal Calificador de 
Elecl'iones: 

~úm. :2.422. Sllntia~o. a 17 de junio 
de 1941. - Honorable (;{nnarll: 

En cllmplü11iento d" un f\r.nerdo del Tri­
bunal Calificador, tengo el honor de trans­
nihil' r)[lra conocimiento de V. E., la, sen­
tpllcia de J'l'o>clamai'ión de los ~enado)'es y 
Diputados gne el Trihuna 1 (lcc h11't) d efinüi­
vamente electos por la 6. a Cirrlll1S('ripción 

• 
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Electoral Provincial de Curicó, Talca, }lau­
le y Linares y ... \grupaciones Departamenta­
les 11.a, 12.a, B.a y 14.a que compren­
de, la IIlle ¿ice como s;~ue: 

"Santiago, a diecisiete de junio de mil 
}JOyeCiplÜoS cuarenta y 11110. 

Teniendo ,presente: 

TJ3 senten(~ía de esta fecha qne falla las 
reclamaciones ele(,torales illtcrpnestas rps­
peeto de.la elección verificada el :2 de mar­
zo del pre¡;;ente afio, en la 6. a Cirl'nnsc1'ip-' 
ción Provincial' y Agrupaciones Departa­
mentales que compI'enc1('; los l'esultados 
numéricos qne arroja el escrntinio general 
practicado por el 'l'1'ibunal ron arreg'lo a 
lo cli"pnesto en los articulos lO!) y siguien­
tes del Título Xln de la ley número 6,834; 
OelJeral de Elecciones y vi:üo, además, lo 
dispuesto en los artícnlos 102 y 115 de la 
lJi'y General de' 1<~lec'ciones ? artíeulo 2.0 de 
la Jp,Y llÚmel'O 6,n25, de 1~ de mayo próxi­
mo pasado. 

El '1'1'ihnna1 de(~lara: 

] . o Que proclama Senadores en el carác­
ter de definitivamente electos, por la 6. a' 
Circunscripción Provincial de Cnrieó, Tal­
ca, :Manle y Linares, a los señores: 

Ernesto Cruz Concha (eonservador). 
Pedro Opazo J1ete1ier (liberal). 
J\Iaximiano Errázuriz Valdés (consen" 

dor) .. 
Ulises Correa Correa (radical); y 
Amador Pairoa Trujil10 (progresista 11a­

cional) . 

2. o Que proclama Diputados en E'l carác­
ter de definitivamente eli'cto.~ por la 11. a 
Agrupación Departamental ele Cnrir,ó y 
:Mata quito, a 1m; señores: 

T~nis Cabrera Ferrada, (conservador). 
René León BchaÍz, liberal); y 
Cecilio Imable Yen s, (radica]). 

3.0 QUe proclama Diputados, en el ca­
ráctel' de definitivamente electos, por ]" 

] 2. a ;\gruparión Departamental de Tajea, 
Lontué y <;nrepto, n los señores: 

~ralll1f'l njl;,~ Careía, (COJlf;E'rvador). 
Camilo Prieto Concha, (conservador). 
Gninrrmo Donoso Vergara, (liberal)_ 
Elierer ilI('jías Concha, (radical). 
~ral11lE'j (Jí)]]z¡'¡li'z Vilehes, (progresista 

l1a('iona1) . 

4. () Que l)l'oc-lama Diputados, en el carác­
ter do definitivamente eIertos, por la 13.a 
A!il'lll)H('j{.nDepartamental de Cauquenes, 
('oll"titueión y Chaned, a los señores: 

Eduardo Al('ssandri Rodl'íglle%, (liberal). 
Raúl Y rarráza val I~ecaros, (eonservador)_ 
.\mílcar Ghior1'ini Alherti, (radical; y 

;).1) Que proclama Diputados en el carác­
ter r1e defillitivamente eleetm';, por la 14.a 
AgTUp:lción Departamental de Linares, 
Loneomilla y Parral, a Jos señores: 

rarl o,~ Rozas TJarraín, (conservador). 
Pi'dro Opazo Cousiño, (liberal). 
A lbet'in Drl Pedreg'al Artigas, (agrario)_ 
Hnv,o Arias 13rione8, (radical). 

Insérte:-e f'ste -fallo en el Libro de Actas 
respertivo, eomunÍquese al Honorable Sena­
do. a la Honorable Cámara de Diputados, al 
,<;eñor -:\Iinístro del Interior y a los candi­
dato" proclamados y archívense los ante­
ceden tes. - Carlos Valdovmos, Presiden­
te. - R.oberto Peragallo.- Oscar Urzúa.­
Carlos Balm3iceda. - Pedro Silva Fe:rnán­
dez. - Ramón Zañartu E., Secretario. 

T10 que digo a V. E. para los fines de 
lugar en con Eormidad al artículo 102 de 
JaLey de E'lecciones. 

Dios g'narde a V. E. - Carlos Valdovi­
nos, P:residente. - Ramón Zañanu E., Se­
('retarlo. 

7) Oficio del Tribunal de Calificador de 
Elerciones: 

Núm. 2,42i3.- Santiago. 17 de junio de 
]941. 
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Honorable Cámara: 

En cumplin~iento de un acuerdo del Tri­
bunal Calificador,tengo' el honor de trans­
cribir para conocimiento de V. E., la sen­
tencia de proclamación de los Diputados 
que el Tribunal declaró definitivamente 
electos para la 9. o y 10. a Agrupaciones De' 
partamentales, la que dice como signe: 

"ISantiago, a diecisiete de junio de mil nO' 
vecientos cuarenta y UllO. 

Teniendo presente: 

Lasclltencia de esta fecha que falla las 
reclamaciones electorales interpuestas res-
pecto de la elección verificada el 2 de mar­
ZD del presente :lfío en la 9. a y 10. a Agrupa­
cionE"'; Departamentales; los resultados nlr 
meneos que ilrJ'ojil el escrutinio general 
practica do por el Tribunal con arreglo a lo . 
dispuesto en los artículos 109, y siguientes 
del Título XIII de la ley 6.834 General de 
Elecciones, y visto, ademús. lo dispuesto' en 
los artículos 102 Y 115 de la Ley General de 
Elecciones, y artleulo 2. o de la Ley númer,) 
6,925, de 12 de mayo próximo pasado, 

El Tribunal declara: 

l. o Que proclama ¡Diputados en el carác' 
tes de definitivamente electo", por la 9. <t 

Xgnlpación Departamental, de Rancagua, 
Cachapoal, Canpolicán y Siln Vicente, a los 

seño'res: 

Francisco ,TRvier TJabbé (conservador). 
SalvaclDr Correa IJarraín (conservndor). 
Hnmberto Yáñez Velase o (liberal). 
Sebastián ,Santandreu Herrera (radical). 
Salvador Ocampo Pastene,' (progresista 

naeiom1) . 
Carlos Gaete Gaete, (socialist<t) ; 

2. o Que proelama Dipl1trlc1os en -el carác­
ter de definitivamente clec-tos por la 10. a 
Xgrupación Dep.artamental ele San Fernan­
do' y Sanh Cruz. :1 los _sefíl)r,~s: 

J ol'ge Barahona Pnelma (comervadDr). 
Luis Videla: 'Salinas (soeialista), y 
.JOl'ge Urzúa erzú1 (radical). 

Insértese este fallo en el Libro de Xctas 
réspectiyo, (:onl1111íqne c e a h Honorable ,Cá' 
mara de Diputados, al ~,eiior 1Iinistro del ln­
terlOl' y a Jos candidatos proclamadüs, y al'­
chíYell~e los antecedentes. - Carlos Valdo-
vinos, Pl'eóiclente. - Roberto Peragallo. -
OSC~ll' Frzúa.~ ICarIos Balmaceda. - Pe­
dro Silva F. - Ramón Zañartu E., Secreta­
rio" . 

T10 q Lle digo n V. E. para los fines de 
lugar en ·eonformidad al artículo 102 de la 
T.er de Eleccio'nes. 

Dio" guarde a V. E. _.- Carlos Valdov:inos, 
Presidente,- Ramón Zañartu E., Secretario. 

tn ()fieio de )aColltralol'Ía General ele la 
n,'])ública: 

Xúm. 19,937.-- Santiago, 17 de junio de 
19!1.- Con aneglo a lo establecido en la 
ley número 6,217, de 2,2 de julio de 1938, me 
permito acompañar a V. E. copia del decre' 
to l1úmel'o:2,033, de 17 de abril de 1941, y 
de sus illltecedentes, expedido por el :\finis· 
te1'io el el Interior, illsistido por el c1ecreto 
del mism, :\Iinisterio l1úmero 2,034, de 
ig¡¡¡:] fe~ha, y copia de este último, recibidos. 
'en l,~ COlltl'aloría el lo6 (le mayo del presen­
te año. 

Lo q ne ten¡!o el hOllor de decir a V. E. 
pua S11 conoeimiento ~. demás fines. 

Dio,.; guarde a V. E .-Agustín Vigorena 
R. ,ContraJor General. 

in :JIociól1 de Jos seiiüres Rodríguez 3.1a­
zC<' ~. Yiclela: 

Honorable Cámara de Diputados: 

La Brig'ada Parlamentaria SoeiCllista, me 
ba pedido ]1Jtrol'ine ante ,T. S. un proyec' 
to (1e 1e;-' di: illiciatiyo. r1e las Escuelas llr 
ji'1>n~;;'i0l' :lJr.s de EDsefíanza por Correspon­
elene: ¡él, destÍll1 do " favorecer el incremento 
(~e ec~ie si<tem'~ (1e in~tI'1tceión con ayuda del 
('01'1'<'0. 

Pedro GarcÍa de 18 Hnerta Jlatte, (libe- T,QS Clisiclc"a:,io:1e,'l más obvias mE' incln-
raJi. cen :, Tl!'2~Ü'r apo~'o (l E'sta misión, ;:a que, 
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bajo todo aspecto se trata de una obra que 
va dirigida en exclusivo· beneficio de la cla­
se trabajadora. 

,La labor de esta institución educacional 
es vastamente conocida. Radicada en el 
país, como filial de "'fhe International Co' 
rrespcllldence SchoDls" de .Scrallton, Pensil, 
vania EE. UU., su aeción tiene como fin 
primordial y exclusivo, .dirigir la capacidad 
profesional de los trabajadores manuales e 
intelectuales h:lcia su propio mejoramiento, 
de tal modo que superándose siempre se ha­
gan, obreros y empleados más eficaecs a la 
industria y al comercio y en consecuencia 
más aptos y capaces de ganar mejore', sa­
larios. 

De los ·cincuenta años que ti-ene la ínsti­
tneión desde su fundación, lleva treinta en 
Chile, durante los cuales' ha realiza,do una 
tl'aseendental acción que a juicio de1 sus' 
crito, rehalsando el exclusivo mareo echr 
cacional ha toeado los límites del aspecto 
social, puc, no de otr'. manera se pnede 8''11-

sideral' la la bol' que mejora en los hombres, 
la diseiplina, el espíritu de estudio, el ele 
trabajo y el earáctel', alejándolos de los vi­
cios y sus trrmendas consecuencias. Suman 
milE's los hombres. jóycncs y maduro" ya, 
que }'e,;tal~do tiempo a los placeres y a ve­
ces a las h'lras de sueño o de repo:'\o, se 
ednean por el sistema de enseñanza por 80' 

rres.ponc1encra. Tengoentendiclo, qUE' tallto 
en los Estr.dos Unidos eomo en otros países 
se ha difundido profusamente y en Chile 
mismo', ac1emá, de las Escuelas Internacio' 
nales, praetiean el sistema alg'unas instítl1-
eiones nacionales. 

No se Ú'ata de un medio pan competil' 
cou la enseñanza oral o par.a de;:;plazar a 
los establecimientos de concurrencia perso­
nal; no, se intenta por medio del l'lif3tema 
de instrucción .por cmTeo .. ayudw a aque­
llo..; hombres que no tuvieron fleasión opor­
tuna par;} complet.ar· Su capacidad prof2' 
sional: A:;;í por ejemplO, si un mecánico, un 
eledril'ista. no sabe las lAyes teóricas de la 
l'ieneia q11E' nutllejí1, si desconoce Lis mll­
tplll;'.ti(~as () los prineipÍo:'i por los euales se 
rigp la Hn]ú'!l('ión dA aquello!': rOlloeihlíen­
tos, 11l0(1l'1l1te i exro, escritos con sencillez, 
profusampllte ilustrados y COH la ayndn !~e 
1111 Derrl'·tan'ento de Instrucción r¡nc r()fl-

trola' a cada estqdiante en sus dificultades 
de estudio, se les ayuda metódicamente pa­
ra quc salven los tropiezos y para que pro" 
gre~eJl y sientan el placer que produce el 
"a bOl'se pstim111ado. 

XUf'stl'a industria, en próspera situa.ción 
jJül' la~ cC'J~diciones internacionales. pre.cisa 
cada día. de nuevos v mejores colalborad·ores 
que desptwell deofü;itivmnente a los técni' 
(' osexÍl' allj eros. 

Cn~mto S0 h:lga, pues, por al1Jl1entar su 
número y vi~):Gl'iz(lr la capacidad ltéeni.co' 
J1rofesi{)nRI 'de nuestros obreros, es obra dig­
l1a, de encomio y a la: ,cual los .poderes pú­
blicos deben .prest.ar su máxima ateniciÓn. 

El número de elg'l'esados de los e'Sta bleci­
miento.s profesionales son siempre inferi-ol'€s 
a la demanda de la industria lla1cional; de 
aquí ¡que 'parece M.gico ClStimular la acción 
privada de 1.as 'instituciones que como las 
Escuelas Internacionales de Enseúanza por 
Gorrespondeúcia, dedican sus actividades a 
tan pr·ovechosa labor. 

Elsta patriótica tarea es Jaque ahora. se 
dirige al Poder 'Legislativo en busca de apo­
yo y justo pa1'e<:e que, dentro de las.lw.rmas 
.eoIlsig'li'adas por las autoridades del Traba' 
jo, rwlat'tol'éll'; del pr·oyecto de ley respecti­
vo v .de acuerdo con el informe de las auto-, . 
l'idades.cducaóonales, s€ le dé curso pa;ra 
beneficio de los trabajadores mismos y dei 
principio que propugna la jll,stitución pe.ti' 

cionaría. 
L.os 111'0 p ¡as Escudas Intel'Ila1cionales, de-

claran <f!nc elhllS. para dirigirse a lo.s Pode­
res Públieos, se han ubicado en un ter~eno 
de ,principios pa,ra basar su petición, la 1ue 
al ser aprobada . como 1.0 e'Sta,bleee el -:VIinis' 
tro- del Trabajo, servirá para ·co11trol<1'1' a los 
esta blecimientos que se deJi"211 a ens·e1ñar 
por (~orrespol1de1}¡eia. 

PrlO'xlender al .m¡ejÜ'l'amiento \in te1 ieoCtua1 
de los t~l'abajadores, es obra de bu.en Go1;Jie·r 
no.. Ningulla oeÍlsión máf; !propicia, pues, 
que ésta, ya qne sin ningún costo para el 
J<Jrario Na.ciol1al y bas'ándose en el esfuerzo 
de los .propios interesacks, se alcanza. me­
di:mte una simple medida de Car2Jcter legal, 
un integral provec:ho para los 'trabajador'es 
para la eleyación de la cultura genera~ Y 
para la pl'odueeión industrial y .eome:~lal. 

El m'()V('('to en "1l<'stión 1 iel1l1e él faCIlIta.!" 
la p,,;·(.e{JeJlJl J(, las ('notas d!" pa.go de los 
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estudiantes, él fin de que las institu,ciollch 
d~ enseñanza por corrcs¡pol1dencia. pnec1all 
desenvolvcrí''l' ene1 aspecto econ,ómil'o. sin 
dificultades, a la v€z que lie deja estahlel'iclo 
en el texto de la 'ley respectiva, :cuáles de 
aquel 1 acs, instituciones podrán acogoerse a sniS 
beneficios, lo que ,servidu. cümo dije ,Hiles. 
para controlnr a estas corporaciones. 

El proyecto de ley ps el siguiente: 
"Artículo 7.0 Ademús de 1·os drscueníos 

autoriz,ados en los artículos 42 y 1"1,3 del de­
creto con fuerza aeley 11 úmen) 178. [1el 
13 dc mayo de 1931 (Código del Trabajo). 
los patr·ones pC1dl'án descontar, ;¡ peticiéll 
de los r¡ breros o em.p J eado", las sumas desti­
nadas a cnbrircl10tas mensuales a i115titn­
ciones ele enseñanza por correspondencia. 

Art. 2.0 UniranH'llte benefic·iará esta ley 
a las instituciones qi1f' hay ill1 m0recid·) del 
Estado el título 0.(' coopera,dores en sn fUlr 
eión educacional, (!\~e ten!:!:flll ]1!'opic(la(l r1C 
~U:3 t,~xtos de ('n,,~ñnnzl1, inf,rrita "11 la Éi 
blioteea Nacional y qnepreyiamentesean 
autorizadas por el Mini.st01'io de Edneurióll: 

Art. 3.0 Esta ley rl>girá deiSdl' Sl1 pnhl i­
eurión en 1"] "Diario Ofirial". 

10) Moción ne los señores pai\'oYi{·l1. Ri­
vera Vicuña, Barros y DomíI1g'11ez: 

El artí,cul0 40 r1E'l E:<:tatn1 f' ,\<1rr.~nid"n( i­
vo, estableci,í que las jubiJa.cjonr.~ ~- lae: pen­
. "ion('~ de la¡<; Fuprzas Armadaf'. serún eC:·I1í.­

pati!bles con todo ·empleo públiro o muni.ci­
pal, pero se reducirán. (le Qruerdo con el 
monto del sneld.o, seg-ún la escélla que el 
mismo artlcnlo señala. 

Con posteriol"idad se dictó la le.y núme­
ro 6.038, de 4 de marzo (le H187. '1n(' {,11 

su título Vn. art'írulo 4:l estahl('ri.iÍ la in­
rompatihilidad absoluta entr(' las l'emnne­
racione!" de los empleado.~ D11l11iripall's :v las 
demás remunern'('lones de la Administra­
ción Pública y de las institnC'iolles semifi.s­
cales su1vc> lílf; eX('epciollesrine allí: sr indi­
can. 

i[;Óo/ti.callUenle, estadisrpoiSición derü~ó lo 
dispuesto en el artículo 40 de] Estatuto Ad­
ministraiiyo. 

Ahora bien, COmo el artí·cnlo 4.0 trans'Í­
torio de la ley número 6,038, estableció que 
las incompatibilidades no se aplicar.íran al 
personal en actual servicio, debe rntender-

se que esto¡,; empleados 'que tienen otl'ClS re­
llllmeracio1.1e~ o gozarl de pensiones de reti­
ro. no debcn sufrir las re'ba.jas a 'q11é se rs­
fíere el citado artículo 40 del Est.atuto A<1-
minititrativo. 

Sin ell1b~H'g'o, como ha cxititic10 dispal'il1ad 
'.'U la interpÍ'etal'ión de estas disposi(júnes 
y a fin de que ·(¡uede d¡;¡r~lmente rstabJeci­
,lo, Y"D!2'O en propOller rl siznirJlj(, 

'\\'l,til'l110 único. Agl'égnse al artículo 4.0 
trailsitOl';O de la le.\' número 6,Om~. de 4 dI' 
marzo (1(' 10:n. el ~iguie'ntt' inciso: 

"A. este ]lPesona] 1l0, t'>e aplicará lo clis­
pl1cstJ en el artír:ulo 40 elel Estatnto Ad­
rninistl'atlYo_ aprohac1r¡ por drc'reto Jll'une­
Tri 374{): ct!' 2·2 d(' agolSto de 1930", -- Jorge 
River,a, Vicuña. - Angel Faivovich. - Ro­
berto Ba,nos Torres. - G. Domíngue\z. 

] 1) Moción de los señores Accyedo ~' Vi­
dela: 

Honorable C:'llllilr:l: 

Dt'sc12 ]¡aec tiempo existe un verdadero 
('lamo!' rntre los llllhitantes de las r-omllnas 
\1t' Pllelltp _'-lto. Pirque. La Florida y San 

.1mp de Haipo. en el sentido de que P11t'nfe 
_ \ lto :"C'iI Derlartamentíl . 
, Sintctiz:mc.o este jnf;'to deseo. '1ue propor 
l'ional'á 11l1l\'Qres fa¡·ilidades. prínicipalmell' 
ir él 1n g-cntl' humilde, 'cuy,as tramitacione;; 
elr tollo orden les signifira pérdida de 
tipmpo .'7 m:l~'ores g;astos y que. además, 
eontl'ibnirii il estimular a ef;tos laboriosos 
l)ueblos. ycol1sic1el'ando que e.s nuestro 
de,ber propender al 'progTeso de esta l'c~íón 
'Y al ell!Yl'andeeimiento de llllelstl'3 Patria, 
presente' 1'1 si~uient(' 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.oCróase p] Dppartamento de 
Puentl.' Aito en la provincia de Santiago; 
que comprenderá el territorio de las actun­
le~comnnas dI' San Jo"-¡' dt' ::\Ita.ipo. Pll'ql1e, 
Pltt'llte' Alto, La li'lorida y La Granja. 

Im ea,pital de rste de'parblmento será 
Pnent e Alto. 

Art. 2.0 ~Jos deslindes de ·estas comunas 
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8,erán los fijados por el decreto número 116. 
de 20 de enero de 19>33, con 1m" modifica' 
dones introd1.1Cidaf'l 'Por la le." número 5.9187. 
.de 11 de enero de 1937. 

Art.3.o La Ley de Presupuestos consu1ta­
rá anualmente las sumas uecesariDs para los 
gastos qUE' demande la pres'E'ute ley. 

. Art. 4.0 Para todos los E'feC'toO>; jndicia!rs 
eesará la eompeteneia de> otl'OIi juz¡.!:a(1os in, 
mediatamente qUE' SE' cree el .Tu7.,~)'ad(j ,le 
Leiras de Maynl' Cn;mtín eH el Deparhlmelr 
to de Puente Alt". 

Art. 5.0 E~ta le." rmprzilrú a regir ('1 1.0 
de enero de 1942. '- J. AceV'edo B. - L. 
Videla, S., Comité. 

12) Nota de la Comisión (le Gobierno In­
terior: 

Santiago, 18 de junio de 1941. - Tengo 
la honra de poner en conocimiento de Y" 
E., que la Comisión de flohierno Tnterior. 
citada para el día de hoya las' 14.30 boras, 
procedió a constituirse r eligió Presidente 
al honorable Diputado don Sehasti.án San­
tandren. 

Lo que tengo. la honra de p011t'!' eT[ co­
nocimiento de V. E. 

Dios guarde a V. E. - H· Abarc\t, Pre' 
sidente accidental. - Emilio Infante, Se­
cretario. 

13) Nota de la Comisión de Relar·iones 
Exteriores y Comercio. 

Santiago. 18 d<.' júnio de 1941. Tengo 
la honra de pon~r en conocirniento de US. 
que la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Comercio. en sesión de ferha de hoy. pro­
cedió a donstituirse y e1igió Presidente al 
que suscribe . 

. Dios guarde a US. - Aurelio Benaven­
te. - Aníbal Guerrero, Secretario n.e la 
Comisión. 

14) Nota de la Comisión de Hacienda: 

Santia!!;o, 18 de junio de 1941. - Tengo 
la honra de poner en conocimiento de V. 
E., que la Comisión de Ha'cienda. citada 
para el. día de hoy. a las 15 horas. proce-

dió a cOllstituirsE' y eligió Presidente al 
(lue susrrihe. 

Lo (ltH' tengo la honra de poner en co­
lIocimiento de Y. E. 

Dios guar-de 11 Y. E. -Ang-el Faivo­
vich, Presidente. -- Aníceto Fabres Y, Se­
¡,¡·t'tario .de Comisiones . 

15) ~ota (le la Comisión d(' Educación 
Púhliea: 

Santiago. 18 de junio de 1941. - Tengo 
la honra de poner en conocimiento de US., 
que la Comisión de Educación Pública, en 
sesión de fecha de hoy: proeéc1ió aconstí-. 
tnirse y eligió Pl't'sidente al que suscribe, 

Dios 1.!'l1al'de a 'ES. -- Dr. Brañes.­
Paulo Rivas, Secretario ele l a Comisión. 

1G) I\ota de la Comisión de Defensa Na· 
ciomu: 

Santiag'o. 18 oe junio de 1941.- Tengo 
(>l honor" cll' poner 'en conodüniento de V. 
E. que la Comisión de Dt'fensa Nacional, 
en selSión de fecha de hoy, procedió a cons­
tituirse r eligió Presidentt' al que suscri­
be. 

Dio!', guarde a V. E. - D. Garrido. 
Pa,ulo Rivas, Secretario de la Comisión. 

17) Nota de la Comisión de Asistencia 
Médico'Social e Higiene: 

Santiago, 18 de junio de lfJ4]. - Ten­
go la honra de poner en conocimi(mto de 
V. E .. (]Ul' la .comísi,ón de Asistencia Mé­
dico-Social e Higiene, citada para. el día 
(1 e ho)', a las 1!i) llOras. procedió a consti­
tllil'f'e ;' eli;,áó Presidente al que ,suscribe .. 

Dios guarde a ST. E. - L· Videla S., 
Presidente. Emilio Infante R., Secreta-
rio. 

18) Kota de la Comisión de Tndustrias: 

Santial'o. ] 8 ele junio de 194]. - Tengo 
la honra ele poner en conocimiento de V. 
E., que la Comisión de Industrias, citada 
para el día de hoy. a las 15.30 horas, pro' 
cedió a constituirse y eligió Presidente al 

. que suscribe. 
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1-10 que tengo la honra de poner en Cono­
.cimiento V. B. 

Dios guarde a V. E. - R. Núñez, Pre­
sidente - Aníbal Guerrero G., Secretario. 

19) Peticiones de oficio: 

El señor Smitmans, a los señores lVIinis' 
tros de Salubridad, de Educación y de Tie­
rras y Colonizaeión, transmitiéndoles las 
peticiones de carácter regional fJ,ne se eon­
tienen en ]a nota del señor Alcalde de Pu· 
rén, qu'e adjunta a su petición, rogándoles 
se sirvan considerarlas. 

El' señor Garrido, al señor Ministro de 
'Defensa Nacional, a fin de que se sirva 

enviar a esta Honorable Cámara una nómi· 
na de todos los obreros a jornal actualmen­
te en servicio en los Apostaderos Navales 
de Talcahuano, ValparaÍso y l\Iagallanes y 
que disfruten de pi'nsión de retiro otorga.' 
da por ese Ministerio, indicando. ademá:.; 
los siguientes puntos: 

1. Sueldo correspondiente a cada 11\10 en 
la actualidad; 

2, Monto de la pensión de qne disfrute 
como personal en retiro; 

:3. Grado, fecha de su retiro y edad ac­
tual; 

4, Tiempo servido a jornal dcspnÍ's de su 
retiro; 

5. Sección en que trabaja; y 
6. Calificación actual. 

Orden del Día 

PROYECTOS DEVUEIJTOS POR EL 
HONORABLE SENADO: 

1. Aclaración de diversas leyes sobre ju­
bilación del personal ferroviario. 

2. Insistencia en la aprobación de una 
enmienda al proyecto que aumenta la 
gratificación de zona de 108 empleados 
de Oorreos y Telégrafos. 

3. Insistencia en la aprob!H~ión de una 
enmienda al proyecto de ley sohre re­
forma de la TJ'ey Orgánica del Colegio 
de Abogados. 

OBSERVACIONES DE S. E. EL 
PRESIDEN'TE DE LA REPUBLICA: 

4 . .Al proycC'to 80bre represión del comu-
nIsmo. • 

<). Al proyecto sobre planta y sueldos del 
personal de Jos Servicios Eléctricos y 
de Gas. 

6: Al proyecto sobre jubilación de los exo­
nerados durante los añal" 1927 a 1932. 

VI. - TEXTO DE f-l DEBA TE 

1. DEVOLUCION DE UN MENSAJE 
DEL EJECUTIVO 

El seilor Rosende (Presidente). - El 
Ejecutivo ha solicitado que se le devuelva 
el mensaje número 28 de diciembre d.e 1940, 
que contiene \m proyecto de ley que esta­
hIeee la denominación de Oficial de Secre­
taría del Departamento "D" de Material 
dp Ouerra, para el .Jefe de Taller de Pri­
mera Clase, del mii3mo Departamento, y le 
fija una renta al:tual de 33.600 pesos. 

Si le parece a la Honot'able Cámara, se 
<levolverá el mensaje indicado. 

Acordado. 

2. -JUBILACION DEL PERSONAL FE­
RROVIARIO.- MODIFICACION DEL 
HONORABLE SENADO. 

El señor Rosende (Presidente). - En el 
Orden ¿pI Día. corresponde, en primer 
término. ocuparse de las modificaciones in­
troducidas ]101' el Honorable Senado en un 
})roYE'rto sobre jubíbri'6n del persollal fe­
rroviario, 

Boletín número 4,528. 

-El proyecto de la Honorable Cámara y 
18J,.c; modüica,ciones del Honorable Senado, 
son los siguientes: 

(Proyecto de la Honorable Cámara" de 
Diputados) : 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único, T,os gastos qUe impon­
!!."tl la ap1ieación de las le~Te!S nÍlmeros 5,826, 
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6,445, 6,509 Y 6,656, serán de cargo de la 
Empresa de los :B'errocarriles del Estado, 
de la Caja de Retiro y Previsión Social 
de 108 Ferl'o'cal'l'iles del Estado. (1 el }'erro­
carril de Á\rica' II La Paz, del Frl'rocarril de 
!([LÜ(l1W a Pintatlos. del Fisco, de la Caja 
:\aciollal de Empleados Públicos y Perio­
distas, () de las otras Cajas de Pl'e,'isión 
en la parte que a cada una élf.' estA'; entida­
des les corrrsponda, debiendo entenderse 
que el\ todo caso las pensiones se determi­
narán según las normas estahlecidas por el 
artículo prirnrro de la ley número ií,826, y 
a partir dr ln fechA de la cesantía elel ohre-

.. ro o empleado. 

Esta le~' comenzará a regir ¿¡e"de su pu­
blicaeión en el "Diario Oficial". 

(Modificaciones del Honorable Senado) : 

Con la sola modificación de ha 1>e1' snbR­
tituido la parte final del inciso primero 
del ar:Hrl,lo únleo, que dice: " ... según 
las n0lTn:1S C',·talllC'C'j,1ns por el artículo 1.0 

de la le~·"ll;i.il]e;·o .í,8~G, y a partir ele la fe-
• dllt (1é' 1.1 ,·c:'aiJtí:l del ohre1'o o empleado". 

por 1(1 "j'luipntr: " ... según las nOrmas es­
t:l]']('('i(la8 por ]:1 1r,\' número 5,820, y le~'es 
eomplem entaria"\" . 

El señor Rosende (Pr('sidente). -- En 
discusión bIS l1JOdificnciones propuest<l s por 
el HOl101'ahJe Senado. 

Ofrezco la pal <l hra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
Bn votación. 
Si le parece a la Honorable 

Ilce!p'tarían las modificaciones 
por el Honorable Senado. 

Acordado. 

Cámara, se 
propuestas 

3: - GRATIFlCACION DE .zONA AL 
PERSONAl, DE CORREOS Y TELE­
GRAFOS DE MAGALLANES. - IN­
SISTENCIA DEL HONORABLE SE­
NADO. 

El señor Rosende (Presidente). - Co­
rresponde.en seguida, ocuparse de la jn~js­
tellcia del Honorable Senado en una en­
mienda que hizo al pro.vecto que aumenta 

la gratifiración de zona para los empleados 
el!' (>)],1'e08 y Telégrafos de ;);Iagal1anes. 

Bolptín número 4,538. 

-El ofkio respectivo del Honorruble Se­
nado es el siguiente: 

:EJ SellC\c1o ha tcuido a bien insistir en 
la a probneión de la modiJicación, desecha­
(1a ]lor esa Honorahle Cámara, que hizo al 
proyeeto de ley por el cual se aumenta la 
!l.Ta ti 1'iC<l eión dE' zona de que goza el persO­
nal de la Dirección General de Correos y 
Te]{'grafos; 1l10difieacióll que consiste en 
redactar' la })aÚe inicial del artículo l. o, 
diciendo: "Eléva8c 11 un 50 por ciento la 
gratificaciún de zona del HO por ciento de 
que ... etc.". 

Ten go el' h ouor de decirlo a V. 11., en 
eonteqtación a vuestro oficio núrne2'o 974, 
(le 1:) de mayo último. 

Dios guarde a Y. E. 

(Proyecto de la Cámara de Diputa,dos): 

« .\rtíenlo 1. o Eliivase en un 60 por cien­
to la I!.ratifil'ación de zona (re1 ,30 por cien­
to de que actualmente g'oza el personal de 
la Dil'eeción General de Correos y 'l'elégra­
fo,:, oue presta sns servicios en la provincia 
dI' ~rairaJ1mlPs. 

Art. :2. o El mayor gasto qne importe es­
ta ley se financiará con los lluevo s ingre­
sos provenientes de las modificaciones que 
el nroyecto ele ley qne mejora la planta y 
sne100s de la Dirección General de Impues­
tos Tnterno>;. hil introducido en la ley de 
Tmnnesio a h Renta. 

Al't. ~.o RijA esta ley desdf' el l.o de 
enero de 1941". 

(Modifica,ciones del HonorRble Senado): 

Artículo 1.0 

~I' hA l'ednrtado la' 'jlartl' inicial diciendo: 
"Flf.v'lC;p " 11'1 ;)(1 n81' f'iP11to ln (':ratificación 
¡le zona 'le1 :lO pf)r eirntn ,11' qUf' ... rte.". 
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Artículo 2.0 neo.s y Telégrafos, solicito el asentimiento 
de la Honorable Cámara para poder insis-

Se ha reemplazado la frase: "el proyedo 
ley", pcr "la ]rey". 

Artículo 3,0 

Se ha sl1bstituído por el siguiente: 
"Artícnlo·3.o Esta le~' regirú desdr la fe' 

cha de su publicación eH el "Diario Ofi­
cial" , 

El "efíor Rosende (Presidente), - En 
cliscntiión, 

. El ~-:C;i01' Ojeda, --- Pido la palabra. 
El señor Rosende (Prcsidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
l~l señor Ojeda, -- Señor Presiüi'llte: 

Estr pro.verto de ley vi(')le a sahar, en paJ'­
tr. la difícil sitn8ción erollómiea p01' f)nc 
atraviesau Jos emplra(los G(> ("o]Tro=, y Te-' 
lél!Tafos deJa provincia de Magallanes. 

A lwinripins del año] 940, Se vresentó eS­
tn -moeión por rl Diputado que hahl::!, pre­
yin COl!oeimiento del DiI'<,ctoJ' Ceneral dr 
lalS ScrviC'ios d(; Correos, en (,1 selltido dr 
anmrnt¡¡r la gratificacióu de zona del 30.a1 
'60 por eíento, o sea, aumelltilr en. un 30 por 
ciento la qur (l,ptl1almelltp ¡:!'1Inan. 

El Houorahle Senado, a indicación (lel Se­
llador dOI1 AHom;o Rórquez. introdujo una 
modifica,ción en 'el monto de la gratifien, 
ción. rehajándoJa 11 un cinmwnta por cien­
to. En el tener trámite, la Honorable Cá· 
mara. aC'orc1ó insistir en su primitivo pro­
yecto. porque consideró (pIe era nna obra 
al' justicia el hacrrlo, y po)' existir prece­
dentes rn estr mismo sentirlo. Así, por 
ejemplo. los profesores de l;¡ TJrovincia de 
Magallanes ganan el ciento por ciento de 
gratifica,ción de zona. Lo mismo acontece 
con alg'unos otros empleados en la provin° 
cia de Aysen. 

Por todas estas· consideraciones, rogaría 
a Ja Honorable Cámara tuviera a bien in­
sistir pn rl pJ'oyrrto primitivo. qne fué 
despachado hace tiempo, 

Recuerdo a mis honorables eolegas que 
en este trámite Se necesitan los dos tercios 
de los miembros presentes. I)ara que la 
Honoral11e Cámara pueda insistir. 

En bien de los empleados de la provin­
cia de Magallanes, qne pertenecen a eo' 

til' e11 el proyecto primitivo. 
Xada más, señor Presi~ente. 
El seuOr Rosende (P1'esidente). - Ofrez-

('O la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
CelTndo r1 dehate. 
En yc;tación, 
-Votada económicamente la insisteIWia, 

fué rechazada por 27 votos contra 49 
}~l señor Secretario, - Votaron 76 se­

lloJ'r<; Diputa dos; los dos tercios son 51 vo­
tos. 

El señor Rosende (Presidente). - Como 
llO se hn,n ~eunido los do" tercios. la Hono­
rable Cámara acnerdH 110 insistir. 

-(Durante la, votación): 
. El srñor O?cdf1, - 1~S llrcesRrio COnocer 

t'sas ])]'Oyi'lCirlS. Es]!) rs llll acto de justi­
Cla. 

El señor Atienza, - Habría qne oír lo 
CJl1P dijo el Sena(lo!' señor Hórquc'z. 

El señor Ojeda. - El hanorablr señor 
Bórqupz ne~'ó que con su i¡1dica·ción la 
¡iTatifi.eación se aumentaba a n11 80 por 
ciento. 

El señor Concha (don Ijucio). - i Ayer 
Sus Señorías votaron como partido una in­
dicación del honorable señor Gardeweg! 

El señor Montt, - Yo voto en contra 
porque no acepto la retroactividad de una 
ley que impone gravámenes al Fisco. 

Creo que el Honorable Senado ha esta­
tJleeido la buena doctrina. 

El señor Rosende (Presidente), - Ad­
vierto al honorable Diputado que la idea 
de insistie s610 se refiere únicam~I1te al 
porcentaje de la gratificaci6n. En cuanto 
a lo demás. la Honorable Cámara y'a no pue­
de tomar determinación. 

-Después de la votación: 
El señ'Or Ojeda,- ~ Votamos todo el pro­

yecto o 10 v,amos 'a votar por artículos , 
Porque el proyecto trae dos: o tres modifica­
ciones. 

El señor Rosendle (Presidente). - Se traJ.. 
ta de una sola, señor Diputado. 

La insistencia del iHon0t'll!ble ,senado, co­
mo le exrplicaba d,etlantes al honorable .:se­
ñor Montt, se refiere solamente a:l 'artículo 
prim€ro del proyecto. 
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El señor Ojeda. - Al segundo y al ter­
·cero también, señor Presrdente. 

O bien, e"l Boletín que tenemos !a la vista 
está malo .. 

El señor Rosende. - Lea 8u ¡Señoría el 
oficio del Honorable ¡Senado: se dará cu€n­
ta de que en este trámite la Honorable Các 
mara solamente está conociendo ele la insis­
teJl(:ia del Honorable Senado que se rE'fier'(' 
al artículo primero del proiecto. 

Ei señor Labbé.~ Conviene, en todo C'aso, 
que previalnente dejemos aclarada está cues· 
tión planteada por el honorable Diputado. 

l~ll la primera modificación se habla del 
cambio del porcentaje, 50 a' 60; en seguidn, 

. en el artículo segundo, se h~ce una modifi­
caci6n de redacción; JI por último, la tpl'ce­
ra modificación S'e refiere a la fecha de vi­
geneia de la ley. 

El señol' Rosende (Presidente). -:- El l'e­
flOr 'Secretario dará una explíc'ación. 
~l señor Secretario.- La Cámara de Di­

put.ados, en tercer trámite, había aceptado 
las moclifieaciones del Senado, a excepción 
de aquella .que consiste en rebajar ele GO por 
ciento a ;JO por ciento el monto de la ~ra­
tificación. 

El señor Lrubbé.- ¿ Ya había 111, pronun­
ciamiento de la Honorable 'Cám[lr:1, cntün­
ces? Quiere decir que se trata de un error 
del informe. 

El señor González von Marée,s. - Y o creo 
que Sus Señorías están equivocados. El 
Honora bIe Senado ha establecido una gra­
tificación superior a la establecida por la 
Honorable .cámara, ·porque el artículo apro­
bado por esta Corporación dice: "elévase 
en nn GO por ciento la gTatificación de zona 
del 30 por ciento... et~.". Es decir, que el 
60 ]Jo1' ciento deberá calcularse sobre la gr.a­
tificación del 30 por ciento, 10 que en bue­
nas cuentas va a significar un aumenLO de 
un ] 8 por ciento. En(~ambici. el Hpnorabh' 
Sf'nado ha propuesto : "elévase a un 50 por 
ciento la gratific'ación de zona .del 30 por 
ciento. .. etc.", lo que va a significar un 
aumento de un 12,0 por ciento, ya que el 
cálculo deberá hrucerse no sobre la gratifi­
cadón ,sino sobre el monto del sueldo deT 
empleado. En resumidas cuenta15,el Hono 
rable Senado ha propues,to un aumento de 
111120 por dento en tanto qne la Honorable 

Cámara proponía un aumento de un 18 por 
ci-ento, es decir, hay un 2 por ciento de di­
ferencia. En consecuencia, la objeción que 
hacía el honorable señor Ojeda no tiene ra­
zón de ser. 

El señor Montt.-- Gramaticalmente tiene 
la razón el honorablf' scrlOr González von 
}Iarées; pero creo que el espíritu del Hono­
rable ¡Senado es el que han interpretado los 
Diputadofi Socialistas. . 

El' señor·· González von Marées.- El espí-
1'itu del Honorable Senado ha sido redon­
dear la gratificación en un 510 por ciento, 
porque el mec'anismo del 48 por ciento es 
muy complic'ado . 

El señor Troncoso. - En realidad. cOn el 
proyecto aprobado por el Honorable Sena.­
do resultan beneficiados los empleados. 

El· señor Secretario.- El proyecto de la 
Cámara de Diputados decía : "Elévase en un 
60 PJ:H' ciento la gratificMión del 30 por 
ciento de que actualmente goza f:>l personal 
de la Dirección de Correos y Telégrafos que 
presta sus servicios en la provincia de Ma­
gallanes". 

El ¡;,eñor Mon1Jt.- En buen castellano, es 
lo que ha manifestado el honorable' señor 
González von Marées. 

El señor Secretario. - El !Senado modifi­
có la parte 'pertinente diciendo: "Elévase· a 
un 50 por ciento la gratificación" '" etc. 

El señor González von Marées. - Ex&cta­
mente. 

El señor Cañas Flores. - ¿ Quiénes son, 
entonces, señür Ojeda, los: que no 'conocen 
'31 país? N osotr05 hemos defendido una gra­
tificación mayor para esos empleados . 

El señor Ojeda.- Nó, señor. 
El señor Cañas Flores. -----' 1jea el proyecto, 

honorable Diputado. 
El señor Ojeda.-----:Entonces había un error 

en el informe. 
Bl señor Montt. - Conocemos mejor al 

país y tambiénelc'astellano_ 
El seiíor Ojeda.-No todos tienen. la suer­

te de poder educarse en 'unabuena es:cuela. 
El Diputado que habla lleg-óa la Honorable 
.cámara siendo un modesto obrero, pero no 
le ha robado nad'a a nadie. 

El srííol' Gardeweg. - Pero ha tenido 
rc1ucación para insultar. 

El señor Montt. - ¡, Qué culpa tenemos 
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nosotros que Su Señoría no haya aprove­
chado la educación que €n forma gratuita 
imparte el Estado Y 

El señor Ojeda. - Porque el Estado en 
manos de Su Señoría, de la Derecha, jamás 
se preocupó del problema educacional en la 
Provincia de Magallanes, y los que por nues­
tro esfuerzo hemos aprendido algo, hoy lo 
'entregamos para combatir o remediar lo que 
la Derecha fué incapaz de hacer sobre todo 
por los hijos de la tierra (Iue represento ('011 

orgullo {'n esta Honorable' Oámara. _ 

4. - ENMIENDA A LA LEY ORGANICA 
DELOOLEGIO DE ABOGADOS. - IN­
SISTENCIA DEL SENADO. 

El señor Rosende (Presidente). - En el 
tercer lugar del Orden del Día, figura la 
insistencia del Honorable Senado en la 
aprobación de una enmienda al proyeeto 
de ley sobre reforma de la Ley Org-ánica 
del Colegio d(l Abog.a,dos. 

El S~ílGl' Secrt'cano.--- El ~('Jl[lll() 1,I'0nl(' 

insistir en la supresión del número 1. o del 
artículo 1-, o del proyecto de esta Cámara 
que decía: 

"1. o Reemplázase, en la letra e ), del ar­
tículo 12 de la ley número 4,409, las pala­
bras "este último", por estas otras:· "cual­
quiera de ellos". 

La letra c) dice: 
"llesolver las cuestiones· de honorarios 

entre el abogado y su cliente, cuando este 
último o ambos lo soliciten. Llegado -este 
caso, el Consejo designará, conforme al tur­
no, que él mismo fije, a uno de sus miem­
bros para la tramitaéión, el cual proeederá 
como 'arbitrador ... " etc. 

El señor Correa Letelier. - Pido la ;pala­
bra, seño'r Presidente .. 

El señor Rosende (Pl'esidente). - Tiene 
la palabra, Su :Señoría. 

El señor Correa Letelier. - Ha llegado a 
la Honorable Cámara, en 5.0 trámite cons­
titucional, el proy€cto de ley sobre repre­
sión del tinteriHaje que consulta diversas 
medidas para el mejor ejercicio de la pro­
fesión de abogado. Ha habido una diver­
gencia entre la Honorable Cámara de Di­
putados y -el Honorable Senado respecto :l 

Un punto del proyecto. 

Se trata de lo siguiente: Actualmente 
existe ar:bitraje forzoso para las ·cuestiones 
de honorarios entre abogado y cliente' cuan­
do este último o ambos lo solicitan ll€ván­
dose el asunto al conocimiento del respecti­
vo Consejo. 

La Honorable Cámara quería ampliar es­
te arbitraje forzoso a los casos en que 10 
solicite ela:bogado. 

El Senado ha insistido en l'€chazaresta 
modificación y con un buen criterio, por­
que puede estimarse indecoroso para los 
abogados arrastrar forzosamente a un clien­
te ante un Tribunal de Abogados. 

Por eso, yo solicito a la Honorable Cá­
mara (1l1e ]lO insista en esta modificación y 
,que despache M proyecto tal cual lo aprobó 
el Honorable Senado. 

El señor Montt.-Yo concuerdo con el ho'­
norable señor Correa en estimar que es in­
d€coroso arrastrar al cliente a lln Tribunal 
compuesto por colegas de una de las par­
tes. 

En este orden de materias debe ,continuar 
observándose la práctica que ya está e,sta­
blecida en ramas de otras actividad()g que 
guardan cierta similitud con la situación 
que por medio de esta ley se trata de reme-­
dial'. 

Por ejemplo, la Ley Orgánica de Seguros 
contempla una situación parecida. Los aS€­
gurados pueden arrastrar a las Compañías 
a los Tribunales constituídos en este c.aso 
por la Superintendencia de 8eguros; no así 
las Gompafiías a los asegurados las cuales 
tienen expedito el camino a los Tribunales 
de Justicia. 

Considero que la modificación del Hono­
l'ahle Senado, que consiste en no facultar 
al abogado para que lleve a su cliente a tri ... 
bunales compu€sto,g por elementos de su 
misma Iprofesión, debe ser aco,gida por esta 
Honorable· Cámara. 

El honorable señor Oorrea es abogado y 
el Diput·ado que habla también lo es; de 
manera q\le, como ve la Honorable Cámara, 
la posición en qU€ nos hemos coloca,do fren­
te a este proyecto demuestra nuestro crite­
rio independiente a su respecto. 

m se$or Rosende (PI'esident€) .-Ofrezco 
h! l1ala bra. 

Ofrezco la palabra. 
[r'1'1':1<1o el debate. 
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En votación. proyecto a que me he referido, le reitero 
Si a la Honorable Cámara le parece, se mi resolución de desa:probarlo". 

aCQl'dará no insistir en el proyecto primiti- Nos -encontramos, señor Presidente, ante 
vo. un veto total y yo deseo, a la luz de nues-

A-cardado. tras disposiciones ·constitucionales y regla-
El señor Loyola. - ¡, Me p-ermite, señor mentarias y de los precedentes, analizar la 

Presidente? facultad que tiene el President€ de la Re-
En la sesión de ayer tengo entendido que pública en materia de veto y demostrar que 

i'e acordó que hoy se continuaría la discu- el Jefe del Ejecutivo carece de la atribu­
sión del proyecto de reincorporación de d€- ción de desaprobar totalmente un proyecto 
terminados empleados y ex obreros ferro.. de ley que ha sido despachado por el O>n­
viarios. a la Empresa y en la Tabla no fi- greso Nacional. 
gura este proyecto. El veto se rige por los artí.culos 52 y si­
-Varios sbñores Diputados hablan a la vez. g'uíentes de nuestra Constitución que, para 

El señor RoS'énde (Presidente). - Se pos- mayor claridad, me voy a permitir leer a la 
tergó para hoy la discusión del proye,ct)() Honorable Cámara. 
sobre jubi1<ación de empleados ferroviarios. "Art. 52. Apl'oh:nlo un pro~"ect') por ambas 
Respecto del proyecto sobre reincorporación Cámaras, será re.mitido al Pres~dente de la 
de determinados ex ferroviarios a la Empre,- G-pÚhEea. si tambi,~n 10 ajll'lteba, 
sa, se acordó postergar su discusión envián- . dispondrá su promulgación como ley. 
dolo a Comisión. Art.53\. ,Si el Presidente de la Repúbli. 

r~l c,CÚOl' Op::LZO Cf.'U'~ño.- H,',[;\ e] :ita!·· ca desaprueba el proyecto, lo devolverá a 
tes próximo. la Cámara de su origen, cOn las observado ... 

El señor Rosende (Presidente). - Nó, por nes convenientes, dentro del término de 
15 días, honorable Drputado. treinta días. 

5. - SltPRE,SION DEL COMUNISMO. 
OBSERVAiOIONES DE S. E. EL PRESI. 
DENTE DE LA REP'UBLICA AL PRO­
YEOTO RE,SPECTIVO. 

El señor Rosend'e (Presidente).- En dis­
cusión las observaciones de S. E. el Presi.­
dente de la República al proyecto sobre re­
presión de actividades de carácter 'comu­
nista. 

Tien€ la palabra el señor GarcÍa de la 
Huerta, que la había pedido en primer Iu­
!gar. 

El señor Garcia de la HuertJa. - Señor 
Presidente: Me voy a permitir plantear una 
cuestión previa. 

Deseo referirme al aspecto constitucional 
del veto que ha formulado el Presidente de 
la República al proyecto despachado por el 
Congreso Naciolmlque reprime las .activida­
des de carácter 'comunista en ,el país. 

El Presidente de la República, después 
de hacer .extensas observaciones a dicho pro­
yecto termina su oi'i(üo en los siguientes tér­
minos: "Es por ello, y -en mérito de las ra­
zones expuestas que, al devolver a V. E, el 

Art. 54. oSi las dos Oámarasaprobaren 
las observaciOnes, el proyecto tendrá fuerza 
de ley y Se devolverá al Presidente pa~a su 
promulgación. 

Si las dos Cámaras desecharen todas o ,al. 
gunas de las observaciones e insistieren por 
los dos tercios de sus miembros presentes, 
en la totalidad o parte del proyecto aproba­
do por ellas, se devolverá al Presidente pa" 
ra su promulgadón. 

Art. 55. Si el Presidente de la República 
no devolviere el proyecto dentro de treinta 
días, contados desde la fecha de su remi­
sión, se entenderá que 10 aprueba v se pro-
mulgaría como ley.. • 

s-¡ el eC1~r2.l'e ~<U,S sesiones ,tlntes 

d{, cnm"l}rse los 3D dias en que ha de ve­
rificarse la devolución,el Presidente loha· 
rá dentro de los diez primeros d~as de la 
legislatura ordinaria o extraordinaria si-

El :c-GOl' ilbz,:fc3,.,·- Si me permite, llono-
1'3 ble IDiputado. En e"te caso, el Presü1ente 

1:1 ~:('!)(~~,-iJ_1«~ ha he~ho ob.r~e2'Yncjóll total 
al pro:~(":to, (le r,,::Llcra qne Sa 82ñoría no 
tien e por Cll1r referirse :1 b s di ,-:;;osi C1CllJ ("s 
cÜ':~st;,tll('I()lJa1e:; (~:Ie h:( ~jt?nJD ... 
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El Señor Pizarra. - Es que el Presid.,mte 
ele la Hepútlica no ha observado el proyec­
to, Jo La reehaLéado totalmente. 

El ,evol" GarcJa de la Huerta. - Como 
esta Honorable 'Cámara dispone de bastante 
tiempo para tratar esta materia, rogaría que 
no se me interrumpiera porque así puede 
desarrollarse iJluch,) más clar:l1llente el de­

bate. 
De la simple lectura de 101S artlculos que 

al"abo de ,-"ital", se infiere claramente que el 
Presidente de la l{epúbJica debe hacer ob· 
servilljones concretas a lmi diven;os artÍuu­
los elel proyecto remitido que le merezea re­
paros. Dichas observaeiones deben ser SO­

metid:ls se.paradamente a votación, tanto eH 

esta Cámara conl{) en ,,1 Senado, a fin de 
que ami/as CorporaeioncH. se pnmu11cie11 so' 
brr CH'F. a,~eptánüol<Js (¡ yec,hazÚndolas. 
Lúglcrt1Hente la votacH')H ll«)e l'ee:(lpr SOOl't' 

pr0po"j(·j;nli's COllcret:1S del l~jeentivo y no 
"obrr o;l~.eI'Y:1('iGnr,;; \"\;as <.1 ambiguas. 

El rrehazo total (L' un lJroyecto de ley 
aprobado por elC('ll~!,rc~E) Nacional signifl­
("<1 pOI' parte a(~l I'rcsidenk de la Re,públic~l 
(,1 ejen'iC'lo de ¡¡Da fllC'nJtad que se asemeja 
a 1111 veto absoluto. 

Si r"tndiullo:'i, Sl'UOl' Presidente la hist-.­
ría l'()ll~ti',uciollal de Chile desde 'el primer 
Rq.danlento (}jetado en J SU hasta la fecha, 
dedneimos (lue ninguno de e"OS Códigos fu_u­
damel\ta!e~- .. OH la excrpeión del de 1822-
dió al Jefe d(~l E'iiado lfl atribución de ve­
tar en su totalidad un proyecto de ley des­
p1ehll(10 pOI" d Congreso _ L.as observaci,l­
nes en globo o en general, signifiean el re­
chazo total de la ley. 

He dicho que la Constitución de 1833 cons­
tituía una excepción al facultar al Presiden­
te de la I{epúbliea para desecbar un proyee­
to de lev ('n Sil totalid:lcl. Esta atri.bueión 
que estaha contenida en el artíeuJo 45, dis­
ponía, ademfl~. qne ('11 tal ea.so la ley se te­
nía p'T no prolJUrsta, !l; se podía proponer 
durante aquél !lño. 

Est:l facult'ld ae1 ,Jefe\ del Estado fn{~ juz­
gad<! ('on tOlla razón cOmo excesiva y por' 
ley de ~:3 ([p ,innio de 1R9::1, fn6 derogado 
('SI' nrtíenlo .-Fe; el(' b Clll1stitneión que esta­
h1r-;';" el ~.fnt() flh~'<)Jnto. 

T,\ ,·!'forro:! ('opsl1tuclonal de 1925 no il1-
trn(1:~í, ptn:?'lPln Jundifirael r1 n de fondo a 

las clis,posic:;\:ul's 1'\"1:: ÚV<lS a la iacnltad ciUe 

rE mateti:" \.k ';cto 1 cnía d Presidente lie 
b lbpúbli,'u desde la reforma de 1893. 
)LlntHvo, [JO:' lo tallto 1 \ :Itribut:ión del Je­
fe del Esiadv lHll'a c1en¡lver el proyecto a la 
CÍlman (le ,~Il oJ'igeu . <.:0 !l las ob,ervaciones 
COllY<'llielÜl'S, :ll!Jl'liallilo (le J.) a 3~ días el 
plruo (;'i(' j ;"Il( ¡lar:1 r. t'lllul:1rlas. 

,De lIloih qlle desde 1893, el Prrsidel1te 
I~ola~n(mte puc(1e ltaerl" observaciones preci­
sas ;1 COllel'et<lS :;;obre cada 1111'1 de las di,­
pO'il\'iOl1í':, ,J\1e drsajll"uebe. hacirndo pre­
sente a la CIÍ.¡;¡ara de origen en qnt> eo:,!" 

~,i"jCll esa,; oLsen·aeiones. a fin de que ellas 
seall ('():]sicl('ra(l:t~ y yotada:;; una por una. 

~'Ul:lJ izad(L~ ya nuestras disposiciones 
("'ll'stitueionales, .. 

El ,;eñor Bacza. - ::\'lll,V mal c~tndiadas y 
analizadas. 

El SPDO!' 0l:Jazo Cousmo. - Eso, a juicio 
(}(' Sn ~rfío1"ía. 

. El señor Rosende (Presidente)., - <Ruego 
n ~llS Si'iÍorl;¡; f':C sirvan 110 interrumpir. 

-Ha.bl:.¡,n V;1,riOS señores Diputados a la 
vez. 

El seuo]' Baeza, ----'-Están a tro,pellando Sus 
Señorías la yolnntad del pneblD. Esa es la 
COl1stitneión. . . , 

El señor 10pazo Cousmo. - S011 Sus Seño­
rías los que lo atropellan todo. 

El señor Ba;eza.- Digan que van a votar 
r11 contra y 'Se acabó. Para qué hablan tan-
to! . 

El señor Opazo Oousiño. - Sus Señorías 
no aceptan razones. 

El señor B1aeza.- Tenemos razones y las 
tiene S. E. el Presidente de la República. 

El señor GarcÍa de· la Huerta. - Voy a 
eontinunr, señor Presidente. 

El señor Baeza. - TJe tienen miedo a 
Moseú, que es el faro de la paz y de la 1U­
tun felicidad del pueblo. 

El señOl' Piz:arro.- ¡ Qué terrible es Su 
Señoría! X¡O~ ha dado un miedo espantoso. 

:El señor Bgeza.-- Hablen, no más, Sus. 
Señorías: ya el 11lleblo dirá su última -pa­
labra. 

El seÍÍol' Gardeweg.-. El Pllebl-o de la 
('omnna Quint'l Normal, ya lo sabemos. 

}<JI seílor Garcln, de la Huerta.- Analiza' 
dM; y;, ln1eSÜaS (1isposi.eione;~ e01u:tituciona­
[es sohrc la materia. p:1so'a estudiar lo que 
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nuestrv l~eglamel1to interno, en su artículo 
188 señala ... 

.El ::;eúor Baeza. -- Lea el artículo 72 y 
el.art:lculo ID de la COJlstituciÓn ... 

El señor Coloma. -, Lea, mejor, Su Se­
ñoría, el anÍculo 139 del Heglamento. 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El señor García de la Huerta. -- '" eomo 
la pauta .a que debe ceñirse la tramitación 
de las observaciones que el Presidente de 
la República formule .a un proyecto de ley 
aprobado por el 'Congreso Nacional. 

Dice este artículo: "Art. 188. Las obser­
vaciones que el Presidente de la Hepúbliea 
form ule a un proyecto de ley apro hado 
por el Congreso Nacional o a un proyecto 
di) rel'orma constitucional aprobado por el 
Congreso Plepo, se sujetarán conforme a 
lo· dispuesto en los artículos 53, 54 Y 109 de 
ja Constitución Política del l!Jstado, a los 
trámite::; 'que en seguida se indican: 

"l.o Cada una de las observacionE's se vo­
tará se.paradamente para 'que se deterTlline 
si la respectiva obscevaeión se acepta o se 
desecha; 

2.0 L·a obsen:nei(jn <Jue spa aprobada por 
una y otra Cámara se remitirá al Presidente 
de la República para su proillillgación en la 
ley respectiva; 

3. o La observación que sea aprobada por 
una. Cámara y desechada por la otra, se en­
tenderá desechada y no se tomará en cuen-
ta en la ley te-;pectiva; . 

J. ó enmelu se de8eche una observación 
que tienda a substituir la totalidad o parte 
del proyecto aprobado, se consultará nue­
vamente 11 la respectiva Cámara si insiste 
o no en su primitivo acuerdo; 

5. o ¡Cuando en el caso del número ante­
ri,)r mH y otra Cámarn insistan por 106 dos 
terciüs de stn miemhros prespntcs en la to­
t<dillad o parte del proyecto aprobado, se 
enviará al Presidente de l.a Rcpúbliea par:1 
queefla totalidad ü parte sea promulgada 
en Ji ¡e~' l'Pspretiva o para que, ,ise trata d,~ 
un proy~cto de reforma constitucional y lo 
estima conveniente. consulte a la naei6n p{Jr 
medio de un plebiscito; y 

6. ó ,Cuando en el ca80 del número 4 una 
(~(' lfls C~mal'as insista por los .do;; tereios de 
su,", miembros presentes y la otrn no, se en-

tenderA que el Congreso no insiste en la res~ 
peetiva 10talidad o' parte del proyecto an­
tes aprobado, y, en consecuencia,. no se pro­
mulgará en la ley respectiva e~a totalidad 
o parte". 

La )'edacciúu de esta disposición eonbr­
llla la interpretación que he dado anterior­
llll'nte a la bcultad llue tiene el Jefe del 
.b~stado en materia de veto, a saber, 'que S. 
E. debe formular observaciones concretas 
a Jos prnyeetos de ley, pero no tiene atribll­
ciones para rechazarlos totalmente después 
de despachado por elCollgl'eSO ¡N.acional. 

Yeamos ahora cuál fué el criterio del Con­
greso en presencia del único easo de veto 
total que se ha p'l'esentado desde que está 
en vigencia la actual Constitución de 1925. 

I~n 1934, el Ejecutivo vetó en ignal forma 
en que ahora lo ha hecho S" E. el Presi­
dente de la He,pública uu proyecto de ley 
despachado por ambas ramas del Congreso 
~a('ional, . que eoneedía derecho a juhilar a 
los C" rmple'\(los del orden civil. que fueron 
exonerado,'; de sus cargos eon mútivo de la 
¡.¡p1i(·ación de las leyes de facultades ext.l·ao('~ 
diuaria!): di dadas cti los años 1926 y 19t2í. 

lJel fOl'ma <lié' dieho veto, que, eomq he di· 
cho, es semejante a la del que ahora nos ocu­
pa, moti-i'óSel'ÍtH dudas de carácter consti­
tueional y' fué enviado en informe a las Co·­
miSIones Unidas de Gobierno Interior y de 
Constitueión, Legislaeión y Justicia. 

Dichas 'Comisiones emitieron un informe 
de mayoría. que lleva las firnns delos ho­
norable'; 'DillUt::c1os sefíore" :Th/[anuel Cabe­
zón, Hllmberto Ah'arez, ,Juan Antonio· RíüS, 
Car]os Alhrrtn }Tartínez y otros, cuya parte 
final me voy ;¡ pe/'mitir leer a 13 Honorable 
Cámat'<l, pne.~, .precisadaramente el aleance 
de la farultad dd Presiden.te de la Repú­
hli:;n Pll m:¡jprin de veto. 

"!<JI p~_rnfo filJal del oficio del Ejecutivo 
objeto <leJ presellte informe e'itá redactado 
en t~l'miJlos que permiten considerar que 
las ohservaeiollcs significa un veto total del 
proyeeto. Si, eomo es 08 presumir, ha sido 

·éste el objeto de las observaciones, ellas ha­
brían sido formulno)]s fuer:l del sistema 
eonsultado por nuestra Constitución que, 
despnÉ's (le 19s reformas del año 189.3, RU­

.primió de su texto el dereeho del F.Jjeentivo 
para rechazar en conjunto todas la>; dispo-
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síciolles de un proyecto ap¡'ohado por el Con­
greso Nacio~al; si bien es cierto que a<:tual­
mente puede el Presidente de la Repúbllca 
observar uno por uno todo:,: los artículos de 
un proyecto de ley, pidiendo sn rechazo, no 
hay 'que olvidar que el! bl (:<1SO. e o l'r C'qi 011" 

dp :¡ las 'Cúmaras p]'onnuc,iLrsc a sn yez, 
Clt;Cl'ca de la.'; ohscl'vaelt)nrs. U1la po)' uml. 

acepLlÍll(lo1a;.; o drseeh[mdola,.;; siiua(·ióll qne 
es muy clistin:~(l el" 11 qne :;e prOd\1lCil'ía si 
la vi,taljón l'c(:¡;yese é-;obre el eonjunto del 
proyecto vetadO. 

POl: esta.; eonsic1eraeíones, h mayoría de 
vuestrasComisioues de G o biemo Tnterior 
y de COllstitueión, IJegislación y Justicia, 
l1Jlic1rrs. ha estimado que las observaciones 
en in~orme 110 han "ido presentadas en con­
f¡,rmi(b(1 al ,;istema ]H'evisto' por la Cons­
titnc;6n Política, y, en eon'\ecuencia, os pro-

(),~P 1., fH)r()i;;í~ión del siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara de Diputados, en atendón a 
que las .observaciones formuladas por el 
Presidente de la HepÍlblica al proyecto de 
ley .aprobado por el CongTeso Nacional que 
eo'ncede del'cclH' a jubilar a los ex emplea­
dos de la AdministTación Pública del orden 
civil que fueron exonerados de sus cargos 
con motivO' de la aplicación de las leyes de 
facultades extraordÍltarias dictadas en. jo, 
años 192,'5 y 1927, no sOn concretas ni preci­
sas y significan el rechazo total elel proyecto, 
facultad que 1i! Carta Fundamental 110 ha 
conferido al Ejecutivo, considera qne dicho 
pTO:Fccto no kl sido obS("'VlH10 en forID3 
constituelolJC\ 1 y. en .. t:Oll,"p<'1H'neÍll. ('(wres-

. ponde promnl¡l:arl0 como le:; de le1 Repú­
blica" . 

Sahl de la COcl1isión, ] 9 de ,1 i ciembr'e el<2 
19~P .-M:f:1nuel Cabezón Díaz.- Humberto 
Alv;; .. rez.- Satlrrio Bosch. - Juan Bautista 
Bu.stos - (1a,1'108 A. Martínez.-Juan An­
toni.o Ríos. --J osé Luis Osorio. - Para los 
efectos revlllJl1rlltm'io,s, Pedro JOpit.z". 

El señor Faivovioh.- : ?lle prrmitr. ho·· 
l10rable Diputado? . 

('nUlO PSÜl i1iat('ria es tnn importante, 
yaldrÍa le }1E.'.np leer también -el informe ele 
Elllloría. 

El señor GarCÍa de la Huer1:!a.:- Tam.-

biéll YO~- a referirme a él, h(¡llOl'able Dipu­
tado. 

El informe de minoría de las. Comisiones 
T;nidas consideró que las observaciones 
formuladas POr el Pre,<:idente de la Repú­
bli(~a al proyecto no significaban el recha­
zo total del ap1'obado por el Congreso Na­
('úIlwl y' Cjlle cone:-:>pollelía. en consecuen­
,:;11, hacer !tu estudio ud proyecto inicial 
;;cl Ejecnti\'o en rclación cOn el despacha­
do pOI' las Cálll<ll'a~, 11 fin de precisar la, 
ohsernlciones acerca de las cuales debe re­
('aeT el pronunciamientu contemplado en el 
artículo 54 de laConstitncióu Política 

De nlodo. señor Presidente que amb-os 
Íld'ul'll1PS concordaban en nn {)unto funda­
nlE'lltal: que el Presidente de la República 
110 puede rechazar totalneente Ui] proyecto 
c!e le,y. 

Pnes bien, el Mensaje ('(In cIne el Presi­
dente de la Hepúbllca ha devuelto 'el p1'o­

, yecto relacionado con el comunismo. consti­
tuye incurstionablenwllle Hll ('liSO (le n'­
ehazo tota1. 

Y, lo repito, la Honorable Cámara en 
] 933 ,estu vo unánímemen te de !1 ellerd~ en 
((ne el Jefe elel Ejecuti\:o 110 goza de esa 
facultad de rechazo total, dentro d'e nnes­
,;'0 régimen constitucional vigente. 

El señor Rosende (Presidente).- & Me 
permite, honorable DLputado?' . 

Hago presente a Su Señoría CIne ha ter­
miwH10 el tiempo corrc¡;pondiente a su 
primer discurso. Su Señoría¡1U2cle ',dispo­
ner del tiempo de su segundo diseurso. 

El señor GarOÍa de la Huerta. - Este 
nmüo rl'Ier1,í clal'amrlltp establecido en la 
3e"¡0n de n ,le ell('i'O {le 193,3, 011 que la 
C8ltl a,ra discutió, votó y rechazó las obser~ 
y;'clli!lP:, del Pl'esllkll\ e ch, h. República nI 
n'.'oyecto tantas veces citado, que favore­
eía a ex el1101e,,doi) CC'SlIllteo; el" !C1 adrnini.;.;­
"'cición e1'·i1. 

En r!iehn sesló;l se llehatió nmpli;,mente 
\'l aspecto (~(mstitucional de las ol.'3crvacio­
~in; ([rl ,Tefp del Estado. El honorabfe se­
ñor C¿J.0;0 lÓl1 , Diputado infol'mantedc la 
TI1!lYOi'ía a .. ~>". ·C,O'11;',·!')'''''' f~' 1 1 -. . .. ' .. " ", ,.," ,,:lll(,aS, Uzo 

una documentada historiét clrl -feto y nr­
mostró que las observaciones en gloli'o' 'O en 
general, significaban el rechazo total de la 
L':~ Y, que el Presidente de la República 
e"reClil de ()-:-:a atribnciól1. 
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El ¡>eñor Cabezón, en eL curso del deba­
te reiteró la tesis que sustentaba el infor­
me 'de mayoría, a saber, 'que el Presidente 
de la Reipública no había vetado el pro­
yecto que favorecía a los ·ex empleados en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
5'2 de la Oonstitución Política, porque no 
había hecho las observaciones conv1enientes 
y precisas dentro del plazo constitucional. 

"De' aquÍ que la Cámara, decía, nuestro 
honorable colega, no puede aceptar este 
veto por no haberse hecho estas 'observacio­

. ne . ., dentro del plazo fatal que la 'Constitu­
ción le impone al Presidente de la. Repú­
blica: ya no es tiempo de hacerlas". 

"Me parec'e entonces, agregaba más ade­
Jantf', que el Presidente de la República ya 
no le queda otra cosa ,que promulgar la 
ley" . 

El señor Aharca.- ¿ Me permite una lU­

terrupción, honorabl'e Diputado f 
Yo no sé cómo puede Su Señoría: .toreer 

la nariz al artículo 53":de laC'onstitución ... 
Un 'señor Diputado.- i Pete si no tieue' 

nariz r 
El señor Abarca.- ... que dice lo si­

guiente: 
"Artículo 53. Si el Presidente de la Re­

pública desaprueba el proyecto ... " 
De manera que la Constitución es bien 

explícita: se refiere al proyecto len su to­
talidad. 

No sé, ,en consecuencia, cómo Su .Señoría 
puede darle otra interpretación" .. 

El señor Labbé.-Pero- haga Su Seño­
ría un esfuerzo -lea todo ·el artículo.· 

El señor Aibarca.- "Si el Presidente de 
la República desaprueba el proyecto, lo de­
volverá a la Cámara de L5U origen, con las 
onservacionesconven1entes. dentrO' del tér­
mino de tr'einta días". 

Aquí se dice que puede observar el pro­
yecto. Solamente deja entender la posibi .. 
lidad, len el caso de que el Presidente de 
la República lo ·quisiera, de que pueda ob-
servar parte del proyecto. . 

De modo que la disposición es clara. 
Por lo tanto, el Presidente de la Rt;lpÍlbli­
ca ha estado ajustado a' la Constitución, 
desde el momento en que observÓ el' pro­
yecto en su conjunto. 

j No veo c.ómo Su Señoría puede encon-

", 
trar asidero para decir que el 'Presidente 

. de la República ruede 'vetar solamente par­
te de un proy·ecto de ley y no su tota­
lidad! 

El señor García de la Huerta.- Yo no 
he sostenido eso. 

Por lo demás, ésta no es sólo 'Opinión 
mÍa,porque me acompañan juri¡,;consultos 
tan distinguidos' .como los señores Cabezón', 
RÍOS, y, también, las opiniones de destaca-

,.dos miembros del Parlamento, que, des­
pués de estudiar ampliamente esta mate­
ria. han llegado a la misma conclusión qua 
ahora yo defiendo. 

El Iseñor Laibbé.- Además, el Reglamen­
to establece lo mismo 'que Su ¡'señoría sos·· 
tiene. Esto se desprende del contexto de 
su ártículo 188. Y este Esta~uto por que 
se rige la Cámara no ha hecho otra. cosa 
qne interpretar la Constitución. 

El señor Pizarro.- Ya nos lo leyó el se­
ñor García de la Huerta. 

El señor GarcÍa de la Huerta.- Y esa 
es la op¡'lión, repito, de uno de los juris­
consdltbs de la ,Cámara a que me he l'~if'­

rid(J. 
.El señor Venegas. - Un jurisconsulto 

que sabe tanto como Su Señoría. 
El señor García de la Huerta.- No de­

séo que se me interrumpa, señor Presiden­
te, pues quiero terminar dentro de mi 
tiempo. 

El :señor Rosende (Presidente).- Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan no 
interrumpir. 

El señor García de la Huerta.- Al tér­
mino de la sesión de 9 de enero de 193fí 
se aprobó la indicación del señor Elgueta, 
modificada por el señor Olavarría, 'que de­
cía: "La Cámara de Diputados acuerda no 
'pronunciarse' sobre los infOrmes de mayo­
ría y minoría; re~uelve noaceptal' l3i~ 'Ob­
servaciones del Presidente de la República 
al proyecto de ley que concede derecho a 
jubilar a los ex empleados cesantes", 

Esta indicación fué aprobada por 25 vo­
tos contra 13'. 

El proyecto, en consecuencia. paRó '11 
Honorable ¡Senado para que esta. rama del 
Congreso se. pronunciara, . a su v·ez, sobre 
el veto. 

El Senado 110 iooistió 1)11 el proyecto pri-
25 . .-0rd . . 
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mitivo, como 'lo :había heeho la üámara, 
sino qiJe optó' por pedir al Presidente de 
la .República que concretara sus observa, 
ciones, y S. E. (,lOntestó enviando un nuevo 
proyecto de ley que, finalm'ente, fué des­
pachado por el Congreso. 

,De modo, señor Presidente, que la única 
vez que' el F;jecutivo 'ha vetad,) -- (omo eL 
el ('aso qne 110¡, oeupa - un,proyeé,to de ley 
en forma total, este veto 'na sido recházad,o' 

do que ya serÍ~ tarde para queSo E. .!hicie­
ra' las olbserva.e:::lues .concretas y pre,ci&as 
que nuestra Consi itució11 exige. 

'1'errnino. señor Pr€l'lidente! insistiendo· en 
que la Honorable C'ámara rechace las ob­
servaéonefide] Presidente de 1.a RepúbÚcR 
y en que el proyecto le \Sea enviado para 
su promulga.piÓn. 

E.l licñor Rosende (Pre:-:idente). - Ha pe­
dido la palabra el honora:bl:e s'€'ñor' Gue-

por el Congreso pnr estima,rse ,que la fa- na. 
cultad de, del'Sap-robar t{)ta1mente unaiey no'" Tiene la palabra Su Señoría. 
compete al Presidente de la RepÚlbli.ca, rl ' /Ífn El señürGuerm . ..,...... No ~e puede negar 
puede solamente formul.ar observaciones con- ::¡l1e la Dere,cha viene a interpretar la Cons­
cretas y precisas a los proyectos de ley que tJtuciÓll, en estos mOilllento\S, movida tan S¡Ó­

despaeha d ülDigreS~) NgcÍ(¡nal. 10 ¡por su interés político. Si contara en es' 
En é()nse.c~cncia! estimo que la H'onora- ta Honorable Cámara, con los dos tercios 

hle Cámara no le 'queda sino tUlca:mino ¡tIue de 108. votos ¡que necesitara pal'ael re,c'hazo 
tomar en ,presencia del Iproy€icto devuelt~ del veto, no habría venido a argumentar 
po ¡' el Ejeclltivo, el mismo camino 'que adD.?- en la forma en que lo ha h€choel señor 
tó . esta Corpora,ción en enero de 19.'35,)10 Gar¡cia de'lr Huerta. 
aceptar el veto porque S. E. no ha hecho Y como Sus Señorías saben ,que nocuen­
\las ob!servaeiones cOll1vJeniellt.es y precisa,~ tari con esos votos, .por eso invocan ahora 
"al pr-oyecto dentro del ¡plazoc011stituc:ío- la 'C'onstitllció~ y el Heglamento. "Soo inter 
na!. - pretaciones de la Constituci.ón están siem-

De toda esta l<lrga rC"laci,ón 'que he hecbo, l~re inspiradas en el interoo políti,co del mo­
se deduee, señor Presidente, 'qne tanto nl.ú~s- lI1ent{). 
tras disiposicíones l;ol1stitu,cionales, como Después de los .fundamentos tlfin .claros 
nuel'l:tro Re,glamento y el Ílnico' precedente expresados pOr S. E. el Presidente de la 
que, existe en la materia, vienen a ,confirmar l~epública, en el vetp a la ley antidemocrá­
la interpretación que h-e dado al alcance tira ,queell ~stos momentos se diseute, pa­
del veto del Presidente d'e la República. recería inne,cers,ario abundar en mayores 

E,ste veto €iltá claramente delimitado po}' eousideraciones, 'para a,pl'obarel ,criteri:o 
nuestra Constitución: debe constituir obser- dc.! Ejecutivo, :oil1ulterior discusión. Pero 
va,ciones conrretas el articulado del proyec- el hecho d~ que la antel'ior mayoría, .parla-

, t{) que ha sido enviado. mentari.a rotundameÍlte ,desautorizada y 
Una interpreta,cióll distinta no encuadra,- condenada por el veredJ¡ctó de las ,urnas., 

ría dentro del meeanismo t.anto ,constitu- l¡aya tenido la intención de abusar de su 
clo11a] como reglamentario, mt.Jribtl:l1da investidura, para insistir en una 

En ,consecuencia,' creo que no queda a la ley Ique atenta contra todo el sis,tema conlS: 
Honol'alble Cámara otro camino .q'ue ¡s,e,guir ,ituci0nal vigente,para des·conocer las fa­
que el que ha señalado a esta Honorable Cor- cultadesconstitucionales del Presidente de 
poración la Oonstitución del año 25. Es decir, la República y para desafiar insolentemente 
deélarar que S. E. el Presi<Iente de la Repú- el l'esulta.d{) de las elecciones, nos o,b!ig,a a 
qliea no ha vetado ]a ley en la -fü<rma pre- decir unas .cuantas'palabras para condenar 

~ vista por nuestra OOillstituciólil y que, :por cual:ql1iera tentativa de insistir en este atro­
lo tant0, el proyecto debe ser enviado de r.-ello~ ,wlificado ya por el pueblo como el 
nuevo a S E. para, Ique 10 promul'gue de más monstruoso que recuerda la historia de 
acue-rd.occJll nuestra Gü<ns.tituci6n. Obile.. . . 

Parodiando, señor Presidente, 10 'que d'e- I.JIas derechas, -que Con tanto énfasis charo 
cía el honoruJ:>12 señ0r Cabezón, podría as,e- 1an a,cerca ele la "defensa de la demo'cra­
gurarque ya S. E. no pue:de ha,('.er oihs,erva,: eia" ,cuando. tratan de justifi.ca-r la a:proba­
ciones, por'queel plaz'Ü ha. pasado. De mo- dón de ¡,a ley mordaza, siente'u un olimpi,co 
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delSpreeio por la voluntad del epue,blo y es­
tán dispuestas a recurrir a los subterfugios 
1l1ás de&p'r8cia,bles, en suolbstinado e infa­
tigalblee:mpeño de ammdazar la libre ex­
pre!sl:bón' d€l perus,amiento y de las,aspiracio­
nes de las masas. 

Las observalciones que ha formulado S. K 
el Presidente de la Hepública, ,en rehwi.ól1 
al proyecto ,anticomunÍJslta, ,constltuyen un 
vel11daderd. la,tigazo en el rostro de la ante­
rior ,eSipúr,ea" mayoría oli.g{wquica de este 
Parlamento. 
• E'l Presidente de la República la ha lacu­
sado de legi,slar en abierta alCtitud de su,b­
·ye'l'lSlión c<mtra la OOllstitución .Política del 
Estado. 

El proyleeto anticomnnista viola Ilas dis­
posiciones constitucionales que, s'eg'ún la 
aoCerta,da expresión del Presidente de la Re­
pública, "autoríz,an la emisión deopinione<; 
s,in distinción alguna", parti!cuJa:rmente del 
artículo lO que,' textnalmente; "aí:Yeguraa 
TODOS los ha!bitantes de, la República la ma­
nifesta,ciólIl de -TODAS las creel'1ci,as, la li.­
be1rt.ad de ,conciePJcia". EscuC'henbien, se­
ñores "juristas" ,de la Derecih~: HA 1'0-
DOS", d1ce la- Constitución, y esto s1gnÜi­
ca qu.e no se puede excluir de ,esta dis~pos.i­
ción a los ,60,'000 ,chilenos (!l1;e 'acaiban de 
votar 'por el Partido Oomunista. 610,0000 ,chi­
renos de verdad, que jamás han manchado 
sus manos nt prostituído su conciencia ·con 
ningún úegoeiado ... 

El señor G8il'deweg. - Los Sindi,catos di­
cen otra ICOSa" ••• 

-Hablan varios honorables Diputados a 
la vez. 

El señor Guerra. ---:- ... y ,que tienen más . 
• del'ecno que esasl .. cincuenta familias traido­

ras, vende'patrials, renega,das de su naci.ona-
11dlad, ,que desde' las banc,as. de este Parla' 
mento, o desde los puestos que otupaban en 
el Gobierno, han malbaratado las ritquezas 
fundamentaJes del paSs, han lahI\ado, a ex­
penslas d,e' IOlhile, la fortuna de empres a,s ex­
tranjeras. y la de ellas milsmas, han intentado 
/Comprar, por ,cuenta del imperia[isnlO', la 
Presidencia ,de la Relpública, y !han emfle­
ñado sus mayores. esfuerzos por de'gradal' 
a nuestro país: a la ,condición de una colo .. 
nia: o de una factQría de las potencias impe­
rialistas. 

Pero la ley mordaZla, tan a:rdoros,amente 

defendida por los re'alCcionarios de CI'l,tal Cá­
mara, nO sólo atenta contra determinadas 
libertades populares garantizadas por la 
Constitución. 

El Presidente de la Re,pública ha denun­
eiado)quc ,e:;e ,proyecto 'vulnera los cimien­
tos más profundos ,de toda la orgalliziltl011 
jurídiea y política co.nsagrada por la Cons-
titución. . 

El CongresQ a causa de los derechistas 
1la sufrido la hnmill3Jción de 'que el,} efe 
el'el Eje,cntivo tnviena que "l'ecordarles", se­
gún la expresión liter'al dé S. E., nada me­
'nos que el artí,cnlo 1.0' de la' Constitución, 
que ,dei('1a~a que n11es'tro Go,biernoes "repu­
blicano y democrático re'presentativo", ICon­
c:epto 'que, al decir de S. E." ":s,e complemen-

,ta ,con el contenido en el artLculo '25 de ].a 
misma Carta Fundamental", el cual garan­
tiza a TODOS los partidos y a TODAS las 
"opiniones", sin exclusión de ninguna. es­
p'ecie, el derecho de ,hacerse re!presentar en " 
proponelón al número de sus adherentes. 

S. E. el Presidente de la Re:púhli()a ,ha 
hecho a la Na;cÍón un servicio ,de ullp.ondera­
ble valor; al seflalur, con tajantes conceptos 
basados en :el tenor expl~cito de la Cons,ti­
'tución,el carácter fálaz, hilp,6,crit,a, de ese 
pr0yect.o de l'ey 'que a pretexto de salva-, 
guardar la democracia, ele defend.er la al'" 

ganiza,ción jUrÍdica y política impel1ant.e, 
ellcierra el propósito' aleve de destruir la,¡; 
conquisltas demolcráticas del :puehlo ;chileno, 
de sofocar cualquiera manifes'tación de af>­
piraciones pr9gresistas, de demoler la 01'­

o'anización constitucional de la R,epÚ'blica, 
de desvirtuar esencialmente el ,cará,cter re­
pr'esentativo de las instituciones ,políticas di) 
Ohilie, ,suplantánd,01las (por un régimen de 
fuerza y de' terror, 0, pa,ra usar la fórmula 
eITl-pleada por lo's señ·ores, Schnake y Gro­
ve, por U11 "Go,bierno Fuerte" 'que ,consume 
611 acariciado ~ue,ño de ver destrozada la uni: 
dad del 'pueblo y de la dase 0brera organi. 
zada. 

y no se di,ga que ~xa,ger{} en el alean,re 
de la actitud de: S, E. el Pres,idente de la 
República. He a,quí sus pala,bras textuale,s, 
que son com~ una lápidacoloca,da s,obre el 
t':epulcro del grupo oligáI1quico Ique hizo el 
deshonor al Parlamento <chileno: 

"OQmo Jefe del Poder .Ejecutivo, respon­
do ante mis conciudadanos die la conserva-

• 
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ción, del reglmen gubernativo Ique he jura­
do respetar y, conv,en.cid{) de que el pro­
yecto de ley que se me Ula helCho ,conoc,er, 
vulnera principios y preceptos queda.n for­
ma &. este régimen~ dehe,cumpliendo man­
datos de la GonstitucioÓn de mi Patria, ag{)­
tar el ejercicio de mis fa:cultad.es para im­
pedir ,que dicho proyecto se'a norma legal 
en: la 'Nwción". 

L,a 'preneá derechista no ha &tinado a 
oponer ning-ún reparo a la arg.umentación 
jurídica de S_ E. el Presidente de la R:)pú­
blica_ "El Diari'Ü Ilustr:ado", el más rahio­
so 'pro,PTh~nador de la ley m o,rd a,za , se ha­
limitado a decir, en su edÍcÍoÓn del 24 de 
febrero, que el Presidente interpreta la 
Constitución "un ,poco simplista y román­
ticamente", 'expresión que con rara elocuen' 
cia denuncia la dás'j,ca mMuquería de los 
señores abogados de la oligarquía, acosttml­
brados a intNpretar tod,as las leyes de la 

'" manera más utilitaria y mañosa ¡qllees po­
sible imaginar. EJl su editorial del 23 de fe­
brero, "El Diario Ilustrad'Ü", dice:" ... no 
puede la Constitución mantener dispol'JÍ,cio­
nes de tan indefinido ale,ance, etc., etc.", 
romo las invÜ'cad·[ls ,por el Presidente de la 
República en Su veto a la ley anticomunis'­
tao si el vocero de la reacción sosüene iq¡¡e 
la Constitución no puetle "mantener" esas 
dlispcis:i(~¡one.s, confiffia, ,cün ello, paladina­
mente, que esas disposi,ciones constituriüna-, 
Ie,s 'e'Xisten, y ademá~, que para ha:c,er 
pas'ar ,el proyect.o mordaza halbría, nec3Si­
dad de reformar la (;onstitució'l, e" de<:ir, 
de destruir todó el régimen insti1.nóonal 
vigente. 

L,a Dere.l:'ha se halla impotente para. res­
p0l1d0r a la argumentación jurídic~t en ,que 
se funda el veto. Si, a pesar de e.so, insiste 
en su .proyecto de ley, no ,ha:ce sm(l confir­
mar una ve'z más, su absoluto y clnbo des­
precio por 1 a le'galidad constitucional vi­
gente, su desi,gnio criminal de pasar por en­
rima de todo,aÍln por encima de la Carta 
Fundamental, -para destruir la democra­
cia. 

E,sto demuesltra que el verdadero enemi­
go que la Constituci,ón y las 'instituciones 
democráticas tienen en Chile, es el de siem" 

. pre: la oligarquía! wndepatria y sus lacayos. 
IJa IJey de Seguridad Interior diCl Es~adü 
ha di.cho 8. E. el Presidente de la Repúbli-

ca, só!oes apli.cable a los Ü'fganisllllOs que, 
"p<>r su acción" atentan contra d orden ~ú' 
blicó y la normalidad' C{)us.titUic.iou'al. Pues 
bien, ¿cuáles son los partidos que, por SIU 

acción, atentan contra elo'l'den público y 
i'ontra la n{)rmalidad constitucional f 

Un señor Diputado. - i El comunista! 
~Varios honora.bl~ Diputados ba.blan a 

la vez. . 
El señor Chacón. - i Los de los golpes. de 

Estado,! " 
El señor Abarca.. - i Los que van' a gol­

pear a las '¡puertas de los cuarteles! 
El señor Ohaicón. ~ ¡El viñatero DusBai­

llantr 
El señor Guen-&. - "El Diario Ilustrado;' 

del 2'4 de febrero. _ . 
El s:eñor Opazo 'Cousiño. - ¡No es posi­

ble que se iooulte a una persona que ya no 
pertene.c·e a la· Cámara I i Creo que los, ex Di­
putados se~mereeen alguna ¡consideraciÓn!' 

-Haib1fm varios honoralbles Diputados. a 
la vez. • 

-Funciónan los. Si[en.cia¡dOlt'eSl. 

El señor Rosend~ (.presidente). - Ruego 
a los seño<re,s Diputados se sirvan ,guardar 
silencio. 

El señor Guerra. - El pl'O[Jio "Diario 
Ilustrado" del ,24: de febrero ... 

El s,eñor Labbé. - ¿No< lo il::Jllln a mandar 
a Rusia a SuSefÍiorÍa ~ 

El señOir Gulerra. - EIl prOlpio "Diario 
Ilustrado" del 2,4 de feibre,ro textualmente, 
dice': que el ~artido ¡Collllunista "por de 
pronto:, actúa. ,como partido democrá;tico" 
y que los ,c,olffiunÍSltas "no v,ana ,cometer la 
tontería de producir e1 "hecho" que nues­
tros gobernantes esperan para proceder BU 

Su contra". 
Quiere d.eeir 'que el 6rgano más, ultramoill­

tano de la ~ligal'quía se ve obliga,do a con­
fesar que el Partid.o Gomunista a;ctúa en 
conf;wmida,d a las normas le'gal'ffi y de.mo­
crátic;:ts,sin cometer ninguna acci.ón puni­
hle, NO\SlotI~os, en cambio, no ,podemos de.cir 
lo mismo de los partidos de la Dere¡(·ha. 
~Vlanos señores Diputados hablam a 1a 

vez. 
-Suenan 10,8 si1enciadnres . 

El señor Baeza. - ¿Por qué no Ih&;cen 
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ahora lo de años pasados, cuandü nos· sa­
caban de la Sala, in.s:o:1entes,atropeHad.o­
res? 

El señ<lr Baeaa. - i ElcoIDunismo triun­
fará siempre! 

El señor Domínguez. - Ahnra. es· ,el ele.c­
torada quien lo va a sa,cwr afller·a al hono­
ra ble se por Baeza ... 

6. - SU1SPENSION DE LASESION 

El seño·r Rosende (Presidente). - Se sus­
pende la s'esión por ,quince minut·os. 

f 

-se suspendió la sesión. 

7. - RE,PRESIO,N DEL OOIMUNISMO. -
OBSlEltVA10rONE'S DE 'S. 'E. ,EL :PR;E. 
SlDENTE DE' LA ImUBUOA. AL 
PRO'YElC'TO RElSPEOTIVO .. 

El señor Ro'ealde (Presidente). - C'onti­
mía la Resión. 

Puede ,continuar usando d>e la pal'a,bra el 
iI Q d . . h,onora:ble s'eñor Guerra. ue. an vemte mr 

nutos a Su Señoría de su ¡primer discur-
so. • 

El señ{lr Guerra. - Aquí ten'go, en mis 
manos, una la~rga lista de denuncias contra 
locales de' los partidos derec\hi:stal3!, 'en que 
se Iha pra,ctic,ado el delito de c,o'helcho, en 
gran escal,a, durante la >última elección. ¡,Es 
o nO' 'elcohech'Ü> una aJdClÍÓn un Ihecho que 
vulnera eL orden pÚlbHco y l,a nOirmaEdad 
constitucional ? 

En di,ciembre pa;sado, el S·e:cretario Gene­
ral del Partido ,OOílTIuni,s.ta, ,camarada Con­
trer.as Labarca denunció ante esta Cámara, 
con tOrda cl~se de detalletS:, l,ascon,eomitan­
c'1a,s de los señoras ROiSS, Ales¡¡.a1lidri, E,d­
wards y otros, con ex militares ibañisbs Y: 
j·efes de cuerpos milita'ri~ados de tipo fas­
eista Ique se mueven en la s,o.mbra con fines 
subversiV'ors. Estas a,cusacio.nes no han sido 
desvirtuadas. ¿ 80n o no a.ooiones y he¡c:hos, 
talesr ,preparativns, insurrec>CionaJes? 

Es del d,omin~opÚlbli,co que 10.8 nalcistas 
da OO!Il2)ález von M,arées mantienen g'l"UíPClS 

armados al mar,gen de la ley, cuya únic~ 
mis1ón eSI la de ata.car a la,sol'lga:nizaciones 
obreras y a, los partid{)1S de raiga,mlbre de-

mOrcrática y que tienen a S'lJ. halber una ne­
gra historia de asaltos y de l'l'ímenes,cuya 
haza,ña más reciente es el asesinato cobarde 
del ICO'IlV'e1nciOOl,al l"aldli,cal, i'>eñ,o'l' Fie'rnando 
Sepúlveda. 

Na;di,e igno'ra 'q;ue esrte mi~lffio ,olbjetivo 
persiguCin tamlbién loas nacionalistas de Gui­
Hermo ,Iz¡quier:do, la j:ugernbund de los, nazis 
a.] emanes, los falangistas espa.ñ oles, los, re­
servistas del General M,edina; la A¡cción Na­
Gional del Doctor Bchw,arzenberg, de Car­
men 17, l{)s <Yrganiz'adores de la mancha fa,w 
ci<;ta d.el Par,que 'Üousriño del 19 de octu­
bre, y muclhos otros rgrupos y grupitos que 
sóloes!peran el mom€illto propiiCio para al­
zarse a mano armada ,contra el régimen de­
mo,critico de rgo'bierno. 

¿Son éstolS, hechos y acciones, o no lo 
son ~ 

Si hay en Chile pa:rtidos üI'Igániieamente 
enemigos· de la democracia y ,de las ÍlJstitu' 
dones vigentes, son, precisamente, los par­
tidos de la Dererclha \gueen esta última elec­
ción, se han revelado en sru 'eseneia, como 
a.grupaciones que existen para erl delito, co­
mo, organizaciones que no pUEiden subsistir 
sin la prá,ctic.a sistemática del rcohefl'ho y 
del fraude, como verdad'eras bandas de ma­
leantes ,congregados 'Para faols,ear ir 'pertur­
har la n{)rmal e:¡:presión ·de la vol:untad BO­

be,rana deÍ pueblo. 
1'05 hechos han demostrado ,qu,e lo,s par­

tidos de la oligarquía no tienen sino dos 
f{)'l'mas !posibles de '-existenicia y de acción: 
u oprimena1 pueblo desd,e el Poder, go:ber­
nando al margen yen contra' de la Consti­
tución, o r00'l18:pirll{! contra el Poder C11ando 
lo han perdid(). 

En cual.quier caso, siempre viv,ell y o,brall 
contra l,a ley y eontra la demo,cr3éi3. En 
estos momentos, las Derechas ha,een derro­
che de fraseología. conciliatoriaofreeielldo 
al Gobierno su ,co,laholralcí,óln. Derrotada. por­
el pueblo, ,perd1da la mayoría ae:eidental y 
fraudulenta :que ihasta ayer de.tentaiba e1J 
las Oámaras, la oligarquía chilena ejecuta 
ahora la siguiente maniolbra de zapa: a po­
yándos·e en elementüs tránsfugas, vendidos 
al oro americano, la rea,cci'ónbusca a·cer­
carse ... 

El señor Mo<ntt. Ustedes están vendí-
dos a Rusia. o 

t 
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El seño'r Gu~rra. - Ustedes son quienes 
entregaron las rilquez1as del salitre y del co­
bre y la tierra chilena a lÜ'samedcanos, in­
g] eses y al emanes. 

El señor Abarca.- Como los americanos 
son rucios, Sus Señorías l{),s confunde ·con 
Rusia. 

El señor Guerra. -- La Derecha bus'ca a,cer­
ear~e al Gobierno para obtener concesilJnes 
que le permitan re'cupelI"ar el terreno per­
dido en las e~'e'Cciones. ¿ Qué es lo ,que laf> 
Derechas exigen al \Jobiemo en cambio d'e 
su cooperación ? 

Que reprima vi01entamente el mOVImIen­
to sindical y toda lucha papular; 'quepersi­
gaal Partido Oomunista ya todotSl los <que 
aCl'pten sn alianza .par-a luchar 'por un pro­
grama de liberación y de progreso; que pri­
ve al radicalismo, de este modo, de, su más 
fue'rte y leal aliado, para obli.garlo a0api­
tula.r ,bajo la presión de la tendeu<cia con­
ciliadon.l; q,ue rompa, en e;sta forma, la uni­
dad del 'pl1eblo, destrozando al 'Frel1t8 Po­
pular. 
. Elsto es lo 'que eúge la Derech3 como con­
dición para colaborar c-on el adual Gobi.er­
no. L'e exig'e que viole s'n", (~ompromis'Os con 
el pueblo y que viole la G011Stitución Poli­
tica del Estado. 

¿Qué ,sucedería si el GoPierno s'e dejase 
confun(llr pore8tos mentidos ofr:c,cimi,ent-os 
;'le eOlwili¡¡dón 

Snieeclc'rÍa que la,s De~ercha:", y ~Iu,sr l,acayos, 
lma vez logrndo sU comÚn prop,ósito de Ique­
brar la unidad frC'Iltista, se convertirÍa,n en 
los amos a'bsolutm; de la situación política 
:v bien 'lrronto reanudarían su políticra de 
agresión abiert:J ('0-111ra 1~;1 Gobierno f{Ue vi­
tilblemente los N;torba. A eseefectü, siguen, 
hoy cnrno al1Íes. adiestrando sus ,Cl1'erpOH de 
asalto y ,,"m a:ntollando a>:-mal; de comibate 
en 'arsei1ale" secretos. 

Ninguna. prueba mej.or de la duplicidad 
con que las Dereeihas ",,'e acerean al Gobier-
1l0, que S11 actitud ant,e el veto del prbyec­
:0 mordaza. 

Mientras por 1m lad'Ü,cuando se tJ'a,ta de 
mantener en el Gabinete personas .que ¡'e SOll 

de "u confianz,a, se ·constituyen {).ficÍoslameu­
te en paladines. de la plenitud de las facul­
tades corustitnc1011ales del Pre:gideníe de' la 
República, Ipor otro lado, ,cuando el Pre.si­
dente ¡jf."t¡me la defensa de la C.onstitución v 

I 

de laB libertades populares amenazadas po.!' 
un proyect.o mom,truoso, se levantan contra 
él, y, 'con la mayor ins{)lencia, le deslconoc€n 
su facultad NHustitucional de, desa:probaT un 
proyecto de por sí, nulo por anticonstitu­
cional. 

Hsto significa que la oligla~quia la tifun­
dista y vend,epatriaentiende por "condEa­
ción" y ",colalbora,ción", el s.amelÚmiento in­
cnndiJcional del Pode;' Ejecutivo a I';U8 exi­
gencias y a sus Jnterese::: 
- En ],a;' elec,ciones del 2 de marzo, el ,pue- . 

blo ha manifestado de un modo ,ca'teg'óricü 
e irrefutable, su voluntad de que la demo­
cracia sea defendida: del asalto de, los sec­
tores antifrentÍl"tas y anticümunistas. El 
pueblo ha votado contra las DererCha" y 
contra la posición antifr'eutista del Partido 
So,eialista,; es de~ir, ha. votado contra. todos 
los sectores que han ~ta.do y a.poyado la. 
campaña reaccíonarie.oontra. ~ comu:n:ismo 
y contra el Frente PoIpular. 

En cambio, los partidos leales al :t;"rente 
Popular han crecido notoria.mente en núme­
ro de adherentes y de l'epr'es.entilntes. Y fl 
P.artido Gomunista)bl'anco central.o.e la CTI" 

furecida campaña que culmin.ó en la, apl'O­
bación rJ.el proye.cto vetad,o J>Ol' .s. K,hu 
avanzad·{) más de 100 'por 'ciento en cu an.t o 
al núm(>ro de sus ad1herentés. h.a triplicadü 
sn representaci.óu llarlamen taria en rela­
ción a 1fi que obtuvo en Ü}:31 , y ha o'btenid{} 
en la persona de su Sercretario Gene1'al, la 
más alta mayoría del pars. . 

Si el partido Gomunista se ha fortaIecido 
fon el apoy'Ü y la adhes,ión del pueblo en la 
misma medida que sus enemigos y detra(~­
to,1'es se han hundido, ésto s'óJÜ' signific& 
que el pueblo l'epudia la. campaña antico­
munista y reconoce en elPaTtildQ 'Oomunist? 
el más leal y firm€ a.banderado de sus ge­
nuinas a.spira.ciones na.cionales. Al votar en 
favor del Programa del Frente P{)pular, él 
puerblo, ha votado en favor.del'programa por 
el cual lucha el Partido Comunista de Clhi­
le. 

No es un programaco.munÍSota, puesto que 
no implica la socialización de los mediO's, d,e 
producnióTI. E" un pro'grama ,que tiende a 
\'eemplazar la propiedad privada, que una;; 
po,cas familias privilegiadas detentan hoy 
sobre la tierra dlilena, por la propiedad 
priva.da de la inmensa maY'oría de la po'bla-
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ción cam;pesina deseos'a. de tener un pedazo Debo de~irlea Su Señoúa que nosotrDs no 
de tierra con q.ue satisfacér sus másl apre- tendríamos ningún recato, a,bsolutamente 
miantes necesjda'des. ningunD, en JIeva:r a todos· los ladrones que 

Es un pl'o'grama que tiend-e a restituir a existan .en las directivas sÍlJldi:caIes, a lacár­
'la nación rchilena las riquezras naturales que eel, peTO quisiera, también, que la reooción, 
una e3s'tade oligarcas traidorcs a su patria en v€z de ban'quetear en el Club de la Unión. 
entregó< a las poiencias·extranjer.as que se a los 'que han r.obado. al país; adoptaran 
disputan el dominio del mundo. Es. un pro- . igual tempe·rallllento Ique n080trO's. 
grama que tiende a colocar ¡bajo el control El "leñor Gaa-deweg. - Si nosotros n-os 
del Estado. chileno el sistema tbaneari,o del banqu.eteamoll lo ,hacemos ·con nuestra 'pro­
país, hoy ,en manos de una raparz oligaI'lquía püiplata, no como Sus Señorías, que 10 ha­
l:llltina.cional, para poner el crédito al ser- . cen con 1.a plata de los Sinlii:catos. 
vi.cio de lOR ~uténticos fJroductores naciona­
¡es. 

Es un progroma ,que tiende a reformar el 
silStema tributari.o en beneficio de la produrc' 
dón nacioJilal. Es un programa qi1..1!e tiende 
a desarrollar la p.otencialida'deconómica de 
Chile y a .des·envolver 8n eapaiCÍdad indus-
trial. . 

Es un progrPima !que tiende a mejorar el 
standard de vida de la pobla¡ción' de las, 
ci,11dade.; y del :campo, creando un merca.d>ü 
interno capaz de ciment.ar, de mo.do durade­
ro, a pesar del quebranto de' nuestro <comer­
cio exteri>ül', elprogrelSo y la prosperidad 
del país. 

Es elúnirco programa capa;r,.de' contra­
rrestar los deprimentes efectos de la guerra 
imperi~lista, emancipando a Chile de su 

. agobial1te dependencia de l·os mercados ex­
tranjeros. Es, en resumen, el pro.grama de 
la lilbü!'ación nacional de Ohile. 

Siendo así, lógico es ,que ,contra .él Par 
tido ComunilSta luclhen, con saña, tonos, los 
pnemigos J..l" la patria, todos los me'tcraichi­
fJes comprometidos en la venta y dHa'pida-. 
ción dl" las riquezas mineras del pa.ís, todos. 

. Jos olig'a'l'eal'l 'complicadoE:. en la estafa de 
las divisalS. 

El señor Gard'eweg·. - Y en los robos de 
lascu~tas de los obrer:os sindicaliz:a.dos, 
¿quiénes están ;complicaAlosr? 

El señor Abarcv" - Eso hay 'flue eompl'o­
barlo; no decirlQ. 

--Ha.b~an varios honoTa;bles· mputados a 
la Vlez. 

-.suenan los timbres si:lernciadores. • 

El s,eñor Abiarca. - Emplazo a Su Seño­
ría para. que cite he·chos C-üJ1iCre,tos sohre 
eso.' . 

-Hablan varios honorp¡b!-es Diputados a 
'la vez. 

-Suenan los timb1:'es siilenciOO(}'res. 

El señQl' A:barca. - Sqn muchos los obre­
ros que dircen lo contrario. 

El señor,GJlerra:- 'Se banquetean con la 
plata que le roban a los campesinos .. 

El señor Garoeweg. - Con el producto 
de nuestro trabaj,), no con el de los Sin­
dicatos. 

El señor GU'erra.- ¿Cuál trahajo~ ¿Ha 
trabajado usted .al,<:!:una vez 7 j, Conoce el sa­
erificiode los h<lmbres' que trabajan? 
. El señor.;Ab'arca. ~ &.Alguna vez en su 
vida ha empuñado Su Señoría una herr.a­
mienta de trabajo? Estoy seguro que siem­
pre ha vivido .á expensas de los trabajado-­
res. 

El señor Gardeweg. -- Eso depende: unos 
trabajan con: los pies y otros .con la C'abe7.a. 
. El señor Guerra. - Su 'SeñorÍCl no ha 

trabajádo de ninguna manera; toda la vi­
da ha vivido a cxpemPiS de los habitantes 
que lab·oran... . 

-Hablan varios s·eñorés Diputados a la. 
vez. 

-Suenan los timbres silenciadores. o 

El señor Gardeweg.- Pero no le robamos 
la p1átaa los obr~ros de los !Sindicatos_ 

. El señor Guerra.- Uds. luchan contra el 
Partido Comunista porque ti~nen orden de 
hacerlo, orden que les ~ega del extranjero. 

Aprob'lda. por el ¡Congreso de los Estados 
Unidos la lev llamada de "aynd.a" al .impe­
rialismo briÚnico, que es una ley de ingre­
soa la guerra sin previa declaración, estilo 

. hitleriano, los imperialistas de Washington 
exigen que en rChile h1ya CO'nciliación entre 

:i 

, 
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el Gobierno, los agentes de Ross y susayu­
dan tes. Exigen que los ,acuerdos subscri­
tos por el Ministro de FOmento en La Haba­
na, referentes a la represión del comunismo, 
sean cumplidos al pie de la letra. 
. "El Diario Ilustrado" confiesa con el ma­
yor cinismo esta pro·cedencia e inspiración 
extranjeras, imperialistas, de su campaña en 
favor del proyecto de ley anticomunis~a. 
"El veto de ese proyecto, dice en su edito­
rial del 2.3 de febrero, atenta contra la tran­
quilidad de IAmérica, qne en h última con­
ferencia extraordinaria de IJa' Ha bana, ma­
nifestó eX1l1lícitamente su repudio al comu­
nismo y al recelo con que vería cualquier de­
bilidad d~ los GO'biernos para dejll'lo ac­
tuar" . Y prosigue el vüceropelucón: 
"Chile, subscribió esos acuerdos; Chile, en 
la hora actual, pal;u el mantenimiento de 
su prestigio y de la confianza qué es necesa­
rio infundir en, los medios económicos y fi­
nancieros, vive empeñado, por medio de la 
acción diplomática, en disipar la atmósfe­
ra ya creada y no sin ra.zón, dc ·que su Go­
bierno está influenciado por. el comunismo 
y Chile presenta ahora el espectáculo, do­
blemente triste, de vetarse b .ley que lo ex­
tirpab:l y de que el \Partido ejc'del Gobier­
no, vaya a las elecciolles eH una vergonzan­
te mancomunidad cori los soyiéticos". 

He aquÍ una confesión de los 'móviles rea­
les que alienta la campaña anticomunista. 
Se trata de impir:ar confianza ,a los "cÍrcu­
los influyentes" de W a11 Street, que ·sabe.u 
demasiado bieJl, per la experiencia d.e 19,14, 
que 11 guerra imperialista terrilina desatan­
do impetuo,;os movimientos de emancipa­
ción nn eiona 1 en los pueblos oprimidos y es­
q\1jl~nndos por las oligarquías financieras el? 
las potencias coloniales. Preocupados de 
inspirar confianza a 10S prestamisbs nor­
teamericanos, la oligarquía y su,; laeayos se 
ofrecen eomo verdugos de su propio pue­
blo, incitan la represión, v.iolenta del Parti­
do Comunista -y exi~en al Presidente de la 
Repúblicl que cumpla los' acuerdo, antide­
mocrátiC'os y antinacionales de Tm Habana, 
aunque fuere a costa de vi{!]ar la Carta 
Fundamental de ·la ·Nación. Pan esos des­
naturalizados testaferros del capitai extranc 

jero, las leyes chilenas valen mucho menoS 
¡pe } 0:-; pacotos celebrados con las potencias 

imperialistas a espaldas y a expensas del 
pueblo chileno. Átacan al ,B'rente PO'pular, 
insultan al Partido Hadical, :povque saben 
demasiado bien que la unidad del pueblo 
chileno, en momentos de graves peligros 
para la soberanía y la integridad territorial 
de la nación, es el obstáculo más serio con' 
que chocan los planes agresivos y coloniza" 
dores de las potencias de presa que se dispu­
tan el derecho de explotar el mundo. 

Felizmente, Jos enconados ataques que .la 
• .·t 

prensa derechista dirige contra el Partido 
Hadical y contra el Frente Popular, no ha­
cen sino vigorizar el sentimiento unitario', 
antioligárquico, anticonciliador, de las ma­
sas que apoyan a ambos. Y m.ientras el Par~ 
tido Radical permanezca fiel a :u compro­
miso frentista, sostenido por la voluntad de 
la gran mayoría de sus afiliados, fracasa­
rán la~ maniobras y la presión' que las De­
rechas ejercen sO'bre el Poder Ejecutivo,con 
el fin de obligarlo a aceptar un compromi­
so capitulador.· 

El movimiento del Frente Popular, crece 
y \':le ahDnda a 10 lárgo del país. Todos los 
días se forman lluevos ;Comités freritistl!s 
para la lucha ,por el cumplimiento efectivo· 
y rápido del programa de 1938, dellProgra" 
mil delF'rente Popular. 1m pr-esióncre­
ciente de 13s maSUE; colocará al G~bierno 
surgido de la victoria frentista de 19138; en 
la necesidad ineludible de adoptar medidas 
ajustadas al 'programa sancionado p()r la 
Convención de Izquierdas de ese año. No 
se puede gubernar sin programa; mucho 
¡rJrmos se puede gobernar con do" programas 
c!;ntradictorios. El progr.ama del señor 
Aguirre Cerda era y es inconciliable COll el 
programa de la oligarquía y ese programa, 
el del 25 de octubre,llo se puede realizar 
con hombres y partidos ·que son enemigos 
declarados de él. Los agentes del imperia­
lismo no puede "fomentar" la industria na­
cional. Con tentativas capitulacionistas an­
te la Derecha. no se crean las c0ndiciones pa­
ra el cumplimiento del programa de 19318. 
Por el contrario, se crean condicio-nes ,que 
a Ilmtmtan los escollos ya existentes para 
h aplicación de ese programa .. Por la vía 
de la conciliación, el Gobierno no verá dis­
minnil' las dificultades; por el contrario, las 
acrecentaría extraordinariamente. Para ven-
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cel' esas difj(mltades basta que el Gobierno 
se decida a apoyarse firmemente en la gran 
mayoría de1 pueblo qlie respalda el progra­
ma del Frente Popular, único programa que 
permite re,olvcr 'las grandes dificultades Je 
la situación actual. Esto es lo que el pue­
blo espera. 

Lo antes expuesto, demuestra, pues;, que 

el veto de S, E, el Presidente de la República 
está perfectamente fundamentado en dispo­
siciones de la 'C'JUstitución Política y que 
reflej,afielmente '31 sentimiento de lás ma' 
~as, 'que de uno a otro co'nfín del territorio 
han exteriorizado su indignación por esta 
infáme tentativa derechista. Demuestra, 
además, 'que la tentativa de declarar fuera 
de la ley al Partido Comunista, constituye, 
un atentado monstruoso contra las institu­
ciones dem{)cráticas .. Demuestra, asimismo, 
que el Partido Com unista- según se des-

- prende de la elección del 2 de marzo-es. 
un partido nacion~l, que representa genni­
namente la aspir,ación profunda de nuestro 
pueblo a la plena e.mancipación política y 
económica de Chile, libre de todo yugo ex­
tranjero. Demuestra, finalmente, que los co­

'munistas- hoy como ayer- s{)n y serán 
l{)s más 'firmes deferu;ores de los intereses 
de la clase obrera y el pueblo, de las COnve­
niencias pre'lentes y futuras de la nación, 
puesto que lucha sin desmayar por elcum­
plimiento del programa del Frente Popu' 
lar, que es programa de paz, libertad, bien­
estar popular e independencia nacional. 

Podrán· rea'lizm-se nuevas tentativas para 
amordazar a nuestro Partid,), pero yo les 
digo en nombre del Partido Comunista, en 
nombre del ,proletariado y del pueblo de 
Chile, a los que tal cosa intenten, que· ja­
más lo~rarán destruir las huestes forjada~ 
por Recabarren, y 'que mientras viva un co­
munista, ese comuniilta seg-uirá la lucha al 
frente de la cbRe obrera y el pueblo par,a 
denunciar los" crímenes de la reacción, para 
im p~dir 1-0S planes de la oligarquía y de 
sus lacayos, de arrílstrar íl ,Chi1ea1 infierno 
de 1'1 guerra, para impedir la el).treg:a de ba­
ses aérea,,, y 'navales, ,aunque sea una sola 
pulgada de nuestro territorio a cualquier 
imperialismo, sea tot.alitario', sea que se lla' 
me "democrático". Mientras viva un comu-

nista, ese comunista levantará siempre la 
bandera de la acción unificada de las masas 
en el Frente Popular, par,a hacer de ¡Chile un 
país libre, próspero y feliz. 

}<JI señor Gardeweg ,- Ustedes han llega­
do a esta Honora~Je Cámara aprovechánd{)­
"e de la ignorancia de algunbs obreros, 

El señor Abarca. - Noso'tros hemos ga­
nado nuestro pan con el sudor de nuestra 
frente i hemos llegado a esta Honorable 
¡Cámara por la voluntad popular, sin ha­
ber comprado Un solo voto y, por el e 0'11'­

trario; con el esfuerzo, con' el entusiasmo, 
con el calor de los obreros. No necesitamos 
comprar un so'lo voto y en el próximo pe­
ríodo verán 'Su,> Señorías cómo llegarán has­
ta aquí los obreros de todas las actividades. 
Eso es lo que asusta a, Sus ISeñorías. 

-Varios señores Diputados ha.blan a. la 
vez. 

-Funcionan los timbres silenciadores. 

8._SU.SPENSION DE LASES10N 

El señor Rosende (Presidente), - Se sus­
pende la sesión pOTquÍnce minutos, 

9.-REOH.A:ZO POR LA CIOR.TE, DE J\,PE­
LACIONlES DE ,SANTIAGO DE UNA 
P,ETl!OION DE DESAFUERO EN CON­
TRA DE,L HONORABLE DIPUTADO SE­
ÑOR BIORQUEZ, 

El señor Rosende (Presidente)., - Con~ 

tinúa la sesión. ' 
En la Hora de Incidentes, eorresponde el 

primel' turno al Comité Socialista. 
Ofrezco la palabra al Comité Socialista, 
El, señor Videla :Salinas. - Debo manifes­

tar a la Honorable Cámara, que ayer hemos 
cambi.ado con el Comité Radical nuestro 
tiempo, 

El señor Ros,ende (Presidente). - Tiene 
la ,palabra el honorable señor Bórquez. 

El señor Bórquez. - HeñorPresidente, 
siempre es penos{) tener que referir~e a 
cuestiones que nos atañen. personalmente. 
Terrgo como norma invariable la de nO' lla­
mar la atención de los demás,cuando se tra­
ta de asuntos exclusivamente particulare,>. 
Sin embargo, señor President~, cuando se 

• 

l. 
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desempeña una función pública, creo que 
tenemos en cada momento, la obligación de 
explicar nuestr{)s ,actos a nuestros conciu~ 

dadanos. 
Por eso, me tomo la libertad de distr3ier la 

atención de la Honorable Cámara, para re­
ferirme a: una materia \que,como he dich.:>, 
sólo afecta a mi modesta persona. 

He "ido atacado por la ,prensa. Y digo por 
111 prensa, porque, e!l realidad, más que un 
ata1que judicial o ,personal, se trata de un 
ataque en contra del mo'desto 'Diputado que 
ha bIa a que se ha ,querido dar publicidad. 

Se ha' interpretado mal, por órganos' de 
publicidád mal informados, una gestión 
desgraciada entablada en mi contra en los 
Tribunales de Justicia, por un 'p"articular, 
que.. sin d'erecho para hacerlo, recurrió an­
te la Corte de Apelaciones, Ipidiendo mI 
desafuero. 

Este particular, que carecía de todo de­
ree,ho para se¡mir ese camino, dió a la pu­
blicidad la noticia con el solo fin de prO'­
dncir escándalo. 

Y, con este motivo, aparecieron las pu· 
blicaciones del caso durante dos o tres días. 

Lo que hay en el fondo no tengo para 
qué entrar a explicarlo' en detalle a la Ho· 
norllbl.e Cámara, porque la opmJOn más 
autorizada sobre ,este asunto, ya la ha da· 
rlo el nnicoque podía darJa, el s'eñor Fis 
cal 'de la Corte de Apelaciones, .que ha de· 
clarado én l~U informe- que está a dispo. 
sición de los honorables Diputado;;; que 
quieran Mnocerlo -que no sólo por cues· 
tione;;; Ipro,eesales sino por -una euestión de 
fondo. debe ser reC'hazado-- como lo fué·­
el de;;;afueJ'oentabJado en mi contra. 

El s'eñor Fiscal, estudiando en detalle 
cada 11110 de los antecedente!s, llegó a la 
conclusión iPreci;;;a de que no ;;;ólo no hay 
una falta de orden moral, ni mucho menos, 
sino 'que ni si'quiera pres·enta los caracteres 
de un hecho punible el que se me imputaba. 

En estas- eondiciones, la mejor def.ensa 
que. puedo exhibir ante mk honorables co· 
legals, es la desinteresada opinión de una 
alta autoridad judicial, opinión qne ha si­
do compartida Ipor la totalidad de la Corte 
de Apelaciones de Santiago. Este Ilustrísi­
mo Tribunal,conociendo del n~eurso y del 
informe presentado por el Fiscal, reehazó 

él desafuero 'por unanimidad. Raras V'eces 
ocurre. señor Presidente, que en, los T'ribu­
nales Colegiados se produzea unanimidad 
ele parecere's, sobre todo euando son muchos 
los miembros que los eomponen. En este 
ca;;;o no se trataba, eomo lo saben, Ipor lo 
demás, mis honorables colegas, de una Sala 
(lel 1l1lstrÍ;;;imo Tribunal, sino que del Tri· 
hunal en Pleno, a quien correspondía eono­
eer de este asunto. Y este Tribunal todo 
coinclcHóen estiman que yo había sido víc· 
tima de una imputación calumniosa. 

No tengo para qué molestar más la aten· 
ción de. mi;;; 'hon'Orables colegas y' querí~ 
sólo decir e;;;tascuatro pala:bras eon lel pro­
nósito de que no se crea que ,quiero guar­
dar silencio alrededor ele este hecho. 'A mi 
C'utender, hay qu.e ~ dar satisfacción a los 
que han depositado confianza en nosotros, 
y. nor este motiY'O, ,he recurrido a la pren­
:';(1, a fin (le dar a eonocer estos mismos 
hechos. 

En estas cireunstanei~, creo haber deja­
do C'11 claro mi actuaeió11 y eumplido con 
cl deber' que tiene eaGil uno de los parla-
1l)~'ntari()R de dal" eue11ta de su conducta. 

He tel'minado. . 
El señor Rosende (Pl'esidente).- Que' 

(1<111 10 miJ1lJÍot; al Gomité Radieal. 
El srii(1,' Holzapfel.- Pido ]a 'palabra. 
El 8~ñ()r Rosende (Presidente).- Tiene 

In nnla1)1'(} 8n Señoría. 

10--,PLANTA Y SUELDOS DEL PERSO. 
NAL DE LOS SERiVICIOS E.LECTRI.' 
,nQ,~· y n'E GAS.- PET1CION ,PARA 
TRA TAR SOBRE T ABJ.A E[, PRO'­
YE!eTO R-ESIPEC'TIVO. 

EIsC'ñor Holzapfel.- Yo qUlfnera apro­
vechar el tienipo 'que le que<la al Comité 
Hl'dic'llpara soJieitar de ]a 'Me"a tenga a 
bien rceabar el a;;;entimiento <le la Sala, a 
fin de tratar el proyeeto que venía a con­
tinnación del que se estaha tratando cuan­
clo se snsl)endió la sesión. 

Saben' mis honorables colegas que este 
])!'oyeeto se ·refiere a las observaciones fol'· 
mnlada" por el Ejecutivo al liroyecto sobre' 
planta y sueldo;;; del persQnal de, los' Ser. 
"irjos Bléctrico;;; y Gas. Reeién he convel'­
sado eon el PreRjdent{~ del Comité Oonser· 
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vador, honorable señor Coloma, quien que 
dó de consultar a los demás 'colegas para 
aunar. opiniones y poder tratar hoy estas 
observaciones. 

POI' esta circunstancia, yo desearía que 
el señor President.e tuviera a bien recabar 

• el asentimiento de la ISala 'para ,que pue­
dan tratarse tales observaciones en este 
momento. 

El señor ,Rosende (Presidente).- Solici· 
to elasenúmiento unánime de la Honora­
ble Cámara para tratar el proyecto a que 
Se ha referido el honorable Diputado. 

E,l señor Madrid (don Enrique). - Hay 
olposición. 

El señor Gardeweg.- Se ¡puede discutir 
el martes próximo. . 

El señor ,Smj¡tmans.- No hay acuerdo. 
El señor \Rosende (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
Quedan ocho minutos al IGomité Socia-

lista. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Com" 

té Democrático. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El tercer turno· corresponde al Comité 

Radical. 
Ofrezco la palabra. 
El señOl' M.jías. - El Comité Radical 

renuncia en esta oportunidad a hacer uso 
de "u derecho. 

El señor Rosende (Pr>esidente).-Ofrez­
co la palabra al, Comité Conservador. 

.ofrezco la .palabra. 
El señor Valdés Riesco.- Pido la rab­

bra. 
El señor Rosende (Presidente).- Tieue 

la palabra el honorable señor Valdés. 

11.-FOOOS DE PROP.(,GA!OION DE LA 
FIEBRE TIFlOIDEA.- PEiTICION DE 
OFIOIO. 

El señor Valdés lRiesco.- Quiero refe­
rirme ante ,esta HonoraJble Cámara a la 
campaña que desarrolla la Dirección de 
Sanidad, con el objeto de eliminar algunos 
focos de propagación' de la fiebre tifoidea. 

'Con este :fin el Director General de Sa­
nidad Q.ecretó la resolución ¡N.o 1,,338, en 
la que delimita una zona de la Provincia 
de Santiago, regada con aguas que pas,an 
por la ciudad, ,en la cual no se podr~n culo 
tivar ciertas verdurw,s y frutas que se con· 
sumen sin cocer. 

La discusión de esta medida, desde el 
punto de vista médico sanitario la dejare· 
mos a los especialistas 'que parec·e tienen 
sus pequeñas diferencias; pero yo puedo 
insistir que sería alt8¡mente injusto si, jun­
to con esta disposición, no se toman otras 
aÚn más aconsejadas por la técnica y que 
producen menos trastornos al país. 

Esta medida afecta económicamente y 
en forma grave a numerosos chacareros, 
medieros, arrendatarios, ,propietarios gran­
des y pequeños, los cuales tienen gastos 
efectuados como compra de semillas, almá­
cigols"pr'eparaclOn especial de la tierra; 
han efectuado contratos de arriendo sobre 
bases anora irrealizables, han contraído 
obligaciones, deudas con la Caja Agraria 
y con particulares. 

Debemos reconoc~r que el deél'eto de sa­
nidad concede autorización para recoger 
en ciertas condiciones las verduras que ya 
están ·plantadas. 

¿ Pero ,qué hará lel pobre agricultor con 
su tierra arrendada y preparada, Isin poder 
plantar sus aJmácigo~1 

Tendrá que hacer un almácigo de otra 
planta y perder su tierra por varios me­
ses. 

En elculti.vo de chacras y hortalizas, la 
tierra recihe varias ,plantaciones y siem­
bras en un año. Para el buen ap~ovecha­
miento del terreno, siempre es necesario 
alternar cultivo!s de largo iperíodo Vlegetn­
tivo. con otros de rápido desarrollo, como 
son' casi únicamente los ~rohibidos. 

Todos los años el chacarero tendrá difi· 
cultades en coordinar los cultivos entre sí. 
y habrá siempre "terrenos d'esocupadosen 
espera de la oportunidad de la nueva plan-
.¡. • , ,aC1On. 

Esto acarreará,comoes natural, un en· 
carecimiento en el costo de nroducción de 
las vlerduras en toda la zona afectada. 

Los chacareros serán verdaderog damm· 



CAMARA DE DIPUTADOS 

ficados, 'que deben ser indemnizados por el 
Gobierno, y que va1l a necesitar una ayu, 
da especial para poder adaptarse a nu,evos 
cultivos. Ayuda que el Gobierno debe estar 
dispuesto a prestar por intermedio de la 
Caja Agraria y de la C'or.poración de Fo­
mento. 

Los agricultores reconocen la buena in· 
tenciÓn del señor Director de ¡Sanidad al 
designar U1la comisión de personas de re­
conocida ~ümpetencia y 'honorabilidad, qw 
debe informar sobre, las solicitudes para 
excepcionar a los 1lumeros predios 'que rie­
gan con aguas libres de contaminación den, 
tro de la zona de prohibición. 

A esté respecto es sabido que pasan por 
Santiago diversos canales de regadío; en 
los cuales no desemboca ningún colector 
de alcantarillago, pero que SOn indebida, 
mente usados como descarga de casas par· 
ticulares. 

Esperamos que en estos casos la Sanidad 
actúe sobre los que contaminan el agua y 
no sobre los que riegan / con ella. 
"Pero si hien es de esperar que disminui­

rá la fiebre tifoidea 'e1l Santiago con la 
aplicación de esta medida, debemos recono· 
cer que en la zona conlJiderada infectada 
por la Dirección· de Sanidad no sucederá 
otro tanto, pues hay en ·ella numerosas po· 
blaciones que no tienen para su bebida sino 
el llgtl!l que ,parece eontaminada, 

Yo pido a la Honorable Cámara que ofi­
cie al señor Ministro de Salubridad. parv 
que ordene al señor Director de Sanidad 
que estudie en 'el terreno las condiciones 
higiénicas del agua de bebida en las divel' '. 
sas poblaciones de la zona afectada,espe 
cialmente en Barrancas, Resbalón, Pobla· 
ción Lautaro, ,Quilicnra,Perejil, Malloco, 
algunos sectores de Quinta Normal, Con· 
chalí, Renca, Maipú, y si lo cree necesario 
solicite, a su vez, de la Dirección de .obras 
Públicas que incluya en primer lugar la 
instalacÍón de agua 'poMble a 'estas pobla­
ciones, que están, según parece, en peligre 
de epidemia y que por su cercanía a la ca­
pital ,pueden ser graves focos d,econtami­
nación. 

El señor Rosende (Presidente), - Se 
enviará el oficÍo a nombre de Su Señ'oría. 

4 

12. CONCURS'O PARA LA ADMISION 
DE CADETES EN LA ES,CUE­
LA MILITAR. REITERACION DE 
OFICIO. 

El señor Rosenld!e (Presidente). - Tiene 
la palabra el honorable señor Loyo'la, 

El señor Loy-ola. - En la sesión del 26 
de marzo, solicité del serior Ministro de 
Defensa Nacional algunos antecedentes re­
lacionados con el concurso para tu admisión 
de cadetes en la Escuela Militar. 

Posteriormente, en la sesión del 13 de 
mayo, reiteré' esta petición, 'pero hasta el 
mome;Ito el señur Ministro de Defensa no 
ha dado respuesta a la petición de antece­
dentes que hice en. esa oportunidad. 

El señor González von Marees - Es que 
no hay Ministro ... 

El señor Loyola. - En la sesión d<el 13 
de Playo, dije: 

"Como han transcurrido cerca de dos me­
ses y hasta este momento, el señor Minif$tro 
de Detensa Nacional no ha dado la res­
puesta solicitada, pido a la Honorable Cá­
mara se sirva reiterar ese "fido, decla-

rando, desde luego, -que si en el 'curso del 
presente mes no llegan los antecedentes so­
licitados al señor Ministro, haré las ob­
servg·ciones. del caso, basado exc1usiv,amen­
te en los antecedentes que obran en mi po­
der y, si incurro en error, ~l señor Minis­
tro deberá cargar con todas las consecuen­
c,as que de él se deriven". 

Señor Presidente, como se ha producido 
un cambio de Mi.nistro de Defensa, voy a 
solicitar que se reitere la petición que for­
mulé en las dos oportunidades a qUf\ me 
he referido. 

Debo, sí, anticipar, que si el señor Mi­
nistro no responde en el curso de este mes, 
daré a conocer las ·causas que me han obli­
gado a pedir esos antecedentes. Tengo en 
mi poder documentos, - que deseo que el 
señor Ministro desvirtúe, - que me permi· 
ten manife~tar que en el concurso realiza-' 
do en el presente año parli la admisión de 
cadetes en la Escuela Militar, se han co­
metido toda clase de irregularidades: 

El señor Rosende (Presidente), - Se en­
viará oficio a nombre de Su Señoría. 
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13. -ESCASEZ DE TRANSPORTES FE­
RROVIARIOS. - DETENCION DE 
ALGUNOS TRENES EN LAS ESTA­
CIONES DE SAN FRANCISCO Y 
GRANEROS· - PETICION DE OFI-
010. 

El señor Rooende (Presidente). - l-,e 
quedan siete minutos al Comité Conserva­
dor. 

El señor Lrubhé. - Deseo abordar el pro­
blema relacionado con los F'errocarriles del 
Estado, que cada día se está haciendo más 
pavoroso. 

En todas partes del país surgen clamo­
res angustiosos en lo que se refiere al trans­
porte de productos a través del territorio, 
y aun a la movilización de pasajeros. 

Creo que vale la pena, por razón de inte­
rés público detenerse a eonsiderar este 
asunto, pero lamento la falta de tiempo de 
que dispongo. 

Son muchas las estaciones, por no decir 
la totalidad, que actualmente no disponen 
del equipo ferroviario indispensable para 
el transporte de lós productos, encarecién­
dose en forma exagerada su costo, por au­
sencia de ellos, en los centros de consumo. 

El transp'orte, por lo demás,' sufre uu 
gran atrasü. Por ejemplo, el ganado pasa 
seis, siete y hasta ocho días esperando la 
posibilidad de que alguna máquina o al­
gún tren se organice .. a fin de efectuar el 
tr¡¡.nsporte. . . 

El señor V,argas Molinare. - Las "má­
quinas" sobran en este país, honorable Di­
putado. 

El señor Labbé. - Son maquinistas los 
que hacen falta entonces, a juicio de Su Se-
ñorí.a. i De todo hace falta! • 

Confío señor Presiden'te, en que, frente 
a este 'p;oblema, el Supremo Gobierno de­
mostrará su capacidad y deéisiónpara resol­
verlo. Esto afecta a todas las industrias, al 
comercio, a la agricultura y, en forma eS­
pecial, al pueblo consumidor . Ya para él 
pasa ~ a ser cllsi :\1n mito la adquisición u 
obtención de determinados productos, que 
no sólo han alcanzado un alzado precio, si­
no que ya ni siquiera se expellden. . 

Como veo qne el. tiempo de que disp 
"'0 es breve motivo por el cual no puedo "'. ' 

I 

concretar 9tras ideas sobre el particular, 
a lo menos quiero limitarme a hacer una 
petición en beneficio de la región que re­
presento, sin perjuicio de abordar la in­
tegriqad del problema en otra ocasión. 

Si no es posible, hoy por hoy, establecer 
nuevos trenes; si 110 es posible ampliar 'los 
recorridos o completarlos con autocarriles 
que pueda~ arrastrar algunos acoplados 
para pasajeros en largas distancias, a lo 
menos es posible, sin ir al aumento del equi­
po, y mientras el Gobierno resuelve este 
problema, obtener que los actuales trenes 
que mantienen sus recorridos, se detengan 
en determinadas estaciones, y que algunos 
centros próximos a Santiago, dispongan de 
automotores. 

El ferrocarril que sal'C a las nueve de la 
nhche en dirección al Sur, hace una -carre­
ra .directa hasta la Esta'ción de Rancagua. 
La gl1nte que debe movilizarse en la tarde 
desde Santiago a estaciones intermedias de 
importancia, no tiene medios' de hacerlo, co­
mo ocurre con las q¡;te se dirigen a San 
Francisco o a Graneros, centros snmamente 
poblados, de gran activiqad en el orden co­
mercial, industrial y agrícola_ 

Igualmente, señor Presidente, los trenes 
que vienen del Sur hacia el Norte, algunos 
hacen sus carreras directas, deteniéndose 
solamente en Rancagua. Sin varjar 'los iti­
nerarios, sin aumentar el número de ferro­
carriles y sin producir tropiezo algun? en 
los horarios, esos trenes números siete y 
ocho de carrera hacia el Sur, y hacia .el , I 

Norte, pueden sobra~amente detenerse en 
las Estaciones de San }i'rancisco y de Gra­
neros, a lo menos en forma facultativa, 
cuando existan pasajeros desde o a esos 
puntos. 

Pediría que, en mi nombre, se mande al 
señor Ministro de Fomento Un oficio para 
que intervenga ante la Direcclón de la Em­
'presa de los l<'ji'. CC. del Estado y obten­
ga 1~ detención de esos trenes en la forma 
expresada, y además se establezca la ,'a­
rrera de automotores con acoplados, aelSde 
Santiago a Rancagua y viceversa diaria­
mente. 

Agradecería se enviase el oficio corres­
pondiente. 
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El señor Rosende (Presidente). - Se en­
viará el oficio, a nombre de Su Señoría , 

Queda un minuto al Comité Conservador. 

14. - CAMBIO DE DIRECTOR DE LA' 
LINEA AEREA NACIONAL. - PE­

. TICION DE OFICIO. 

El señor Cañas Flores. - Pediría la pa­
labra siempre qlle lile dieran dos minut.os 
más. 

El señor Rosende (Presidente). - Soli­
cito el aseiltimiento de la Sala para prorro­
gar el tiempo, como lo ba solieitado el ho­
norable Diputado. 

Aoordado. 
Tiene la palabra ~n ~eñorÍa, 
El señor Camas 1flores. - Señor Presi­

dente: desae hace tiempo tengo en mi p(l­
del' algunos antecedentes que se relacionan 
con el cambio hrusco, hecho por el Go­
bierno, 'de Dir'eetol' de lf1 lJÍnra Aérea Na­
cional. 

Este Servicio. señor, r¡ue ha sufrido H'Ja 

serie de tropiezos en su dirección y en su 
desarrollo, cOl,taba con un Di.rector que se 
había nombrado afirme y qúe fué enviado 
a Estados Unidos con el fin de que im;pec­
cionara y eonociera el nuevo material que 
se piensa adquirir para los servieios de la 
Hnea Aél'ea Nacional. 

Pues bien, señor Presidente, llega el Di­
rector de estosservieios de Estados Uni­
dos, después de una estada que le ha costa­
doa nuestro país una suma: bastante cre-

, cicla de dinero, y ál pisar tierra ehilena se 
le solieita de inmediato que haga entrega 
de su cargo de Director, y en su lugar se 
nombra 'a un nuevo funcionario .que segu­
ramente deberá ir nuevamente a los Esta­
dos Unidos a imponerse del material que se 
va a adquirir, para que sea traído al país. 

Esto' yo considero que es una vergüen­
za, que no es serio ni de parte del Gobier­
no, ni tampoeo de parte de lós funeionarios 
que están afectos a este servicio. • 

El señor Castelblanco. - ¿ Por qué no se 
dirige por oficio, honorable Diputado, al 
señor Ministro del ramo para queie indi­
que las razones de esa determinación? 

El señor Cañas Flores. - Es lo q.ue voy 

a hacer, honorable Diputado; yo no avan­
zo opinión alguna ahora. 

El señor Castelblanco. - ¿ Cómo no.avan­
za opinión, y dice que es Una vergüenza ~ 
, El señor Cañas Flores.- Digo que es una 
vergüenza esto de ,que llega un funcionario 
de Estados Unidos y sé le ¡cambia inmedia­
tamente por otro que,seguramente, también 
tendrá que ir a Estados Unidos ... 

El señor Bartenechea. - ISi me' permite, 
honor,able Dirputado, yo podría ,darle algu!­
nos antecedentes sobre esta materia. 

En realidad,el cambio de !Director de la 
Línea Aérea Naóonal no tiene absolutamen­
te nada que ver con un nuevo viaje'a los 
Estados Unidos. Ha 'habido considera,ciones 
especiales de parte del Gobierno conres¡p,ec­
to al mejor servicio de la Línea .A!érea, 'pero 
la adquisi'ción de materiales ya que,dó 3)b801-
lutamente finiquitada. E'l señor And'I'és, SIO­
za, que era el anüguo Director, dejó avan­
zada esta negociación hasta cierto punt<>', y, 
en seguida, el señor Pedro {)pitz, a'ctU!a:l, 
Presidente de la Línea Aérea, fué 'a Estados 
Unidos a concluir esta negocirución, la cu:al, 
en la actualidad, ,como dije, ya está· toltall­
mel!te finiquitada. De manera que la' adqui­
sición de aviones ya está lista. 

Pero, debido a dificultades que la propia 
situación pre-bélica, digamos, ha impuesto 
a la industria bélica €n Estados Unidos, nO' 
ha sido posible satisfacer las peticiones de 
la Línea Aére'a Na,cional, sino en fOT1Ila res­
tringida y escalonada . 

LO's aviones "C'ro~keld" adquiridos son 
seis, pero' han podido llegar al país sola­
mente dosl. Viene en VIaJe uno más y 
los otros tres van a llegar dentro del plazo 
'estipulado, pero en forma escalonada. 

Ha sido imposible O'btener hasta ahon. 
material de r,epuesto y, desg'll'aciadamente, 
lús ít vioues llegados v,an a funcionar sin c'on­
tar con este elemento ne'cesario'para el ser.­
viciO'. Pero, últimamente, el hO'norable señoT 
Opitz también ha cO'ncluido una nego'cia­
,ción sO'bre repuestos y ei 13 de juliO' saldrán 
éstos en viaje paraC'hile. I 

De manera que el envío de otrO' funciona­
rio ,es absolutamente' inneees,ario y jamás. se 
ha .pensado hacer .. 

El cambio de DirectO'r. no mira a este ne-
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gocio 'con Estados Unidos, sino que ha sido 
una cnestión que ha tenido presente el Go­
bierno para atender al mejor servicio d~ la 
línea dentro del país. 

El señor Oañ6is Flores. - Yo agrade~co 
la ,gentileza que ha tenido el honürable se­
ñor Barrenech€a para anticipar una expli~ 
cación sobre -la" cuestión relacionada ,con el 
material, pero voy ,a insistir en que 1a Ro­
nomble Cámara piiLa. los anteeedentes que 
solicito, p:ara saher el por qué de este 'cam­
bio brusco 'en un servicj,o, tan delicado como 
lo es .el servicio aéreo, . 

Desde luego, tenemo~ que ha debido ir 
otro funcionario, el. honorable s'éñor Opitz, 
a terminar las gestiones que había iniciad'o 
el antiguo Director. Y el honorable señor 
Opitz tap:tpüco va a !poder ,continuar €n su· 
calidad de Presidente de la Línea Aérea, 
por la Ley de incompatibiliJ.ades parlamen-

. tarias; de manera .qu~ hasta 'el momento, 
por lo menos esas dos personas, .que ya co-
110cían el nuevo material, no van a ¡poder 
actuaren el servicio de la Línea Aérea N,ai­
cional. 

Esto, unido a la serie de viajes de otros 
fun1cionarios, que pued€n ser continuados 
por otros., . 

El señor pjlzarro. -Eso ,es' fomentar la 
aviación iPorque, s,í 110 vuelan los aviones, 
que aún no llegan, P?f lo men'oiS, que "vúe­
len'~ los funcionario;s. 

LElseñor 'Cañas Flores.- ¡Si los funciona­
rios volaran, h(illlorable Diputado, sin que 
volaran tan alto los millones de pesos que 
estos viajes significan, nada más importw­
l'la. BerQ, con los, antecedentes nu!p!éricos 
qUe ,el D~putado, por ISantiago posee, puede 
decir que los viajes repetidos de estos fun­
ciollrarios, tienen un costo que sube de los 
cinco- mmones de :pesos. Y me refiero, no só­
lo a la Línea Aérea Nacional, sino también 
a la Gorporaeiónde Fomento y aL Ministel­
río de Relaeiones, 

Por estas razones, pido a la Honorable 
Cámara que me 'acompañe a solicitar los 
antecedentes sobre las razones que ,se han 
tenido para '8ste brusco cambio de funciona­
dos. 

Me parece que, cualquiera que sea el co­
lor político de los señores Diputados, e~ im-

po,s1ble que acepten, Guando 'una enorme 
mas'a de nuestros conciudadano~ está en la 
miseria y una gran ,cantidad de empleados 
clama por que se les regule su 'sueldo en 
conformidad ,al costo de la vida, que aC,ep­
ten que el Gobierno premi~ a individuos 
para que se Ipaseen por Estados Unidos y 
se den magníficas orgías en aque'l país, a 
costa ,del sudor de los chilenos . 

Hay actualmente un funcionario 'que pa­
sea en Estados Unidos y que ya Icuesta a la 
Oorporación que lo ha ,enviado, cuatroeieu'­
tos mil pc::;os, con laagrav,ante d~ que su 
misión es la de revivir unages,tión que ha-
bía frac'asado. ' 

Como quiero, ha;blar con los antecedentes 
concretos que mand(lelGobierno, :ruego a 
la HonorableOámara me !ac0l!lpañe en esta 
petición de antecedentesl • 

E,l señor Rosende ('Presidente). - Si le 
rpal'c,ce a la Honorable Cámara, Se pedirán 
los antecedentes, a nombre de la lHonoraMe 
Gámar,a, 

Acordado .. 

15. - OREACION DEL DEPARTAMEN­
TO DE PUENTE ALTO, EN LA PRO­
VINOIA DE SA'NTIAGO.-PROYECTO 
DE LEY SOBRE LA MATERIA. 

El señor Vitiela. ~ Ruego la la HonOl"able. 
'Oámaraque 'COnceda diez minutos, al hono; 
rabIe colega señor Acevedo para que fun­
damente un proyecto de ley sohrecreaci6n 
del departamento de Puente Alto. 

El señor Silva Pinto. - A continuaci6n 
le corresponde el turno al .Q'omité Dem'Ülcrál.. 
tico. 

E,l señor Rosende (Priesideníe). - No, se­
ñor Diputado. Yo ofrecí la palabm a'lComi­
té Democrático en el momento, oportuno'. 
Oomo' nadie hizo uso de ella, el' Oomité de 
Su Señoría ¡perdió su dere'c'ho. 

E,l señor Silva Pinto; - ¡, No po'dI'Ía COD!o 

cooerme cinco minutos, señor .Presidente? 
El señor Rosende (Presidente). - En el 

momento oportuno recabaré ,el asentimiento 
de la Honorable Oámar:a. Primeramente h'a 
pedido la p:a~abra ,el b.onoT'able ,señor Ace-
vedo. . . 

ISo licito el asentimiento de la HOD,orabie 
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Cámara para conceder la palabra al hono­

rable Diputado. 
Acordado. 
Tiene la ¡palabrra' ,Su ¡Señoría. ., 
El señor Acevedo. - Honora~le Camara: 
Desde lLace tLempo existe un verdadero 

clamor entre los habitantes de las comunas 
de Puente AUo, Pirque, La Florida y San 
José de Maipo,en el sentido de que Puente 
Alto sea Departamento. 

ISintetimudo este justo' des~o, que pl'opor~ 
cionará mayores facilidades, principalmen­
te a lageRte humilde, cuyas t~amitaci?nes 
de todo orden les significa pérdlda de tIem­
po y mayor,es .gastos y que, ade~ás, ;contril.. 
.buirá a €stimuLar a estos 13iborlOSOs pue­
blos, y ;onsiderando 'que es nuest~~ d~ber 
propender al progreso de esta r~'glOn y al 
engrandecimiento de nuestra Patna, presen­
to el siguiente 

PROYECTO DE BEY: 

"Artículo 1. o C:réase .e1 Departamento de 
Puente Alto en la ¡provincia de Santiago, 
que comprend'er:á ,el territorio de las a'ctual. 
les comunas de San José de Miaipo, Ph'que, 
Puente Alto, La Florida y La 'Granjoa. 

La capital de este departamento será. 
Puente Alto, 

Art. '2. o Lo\:! doolindes de estas comunas 
serán los fijados por e'l decreto, número 116, 
de 20 de enero de 1'913:3, eon las modHi!ca,cio­
nesintroducidas por la ley número !5;9<817, 
de 11 de euero de 19<31"7. 

Art. 3.0 La L,ey de Presupuestos consul­
tará. anu'almente las sumas necesarias Jpara 
los gastos que demande la presente ley. 

Art. 4.0 Para todos los efectos judi'ciales 
cesará la competencia de otros Juz,gados in!­
medi1atamente que se cree el Juzgado de Le­
tras de Mayor Ouantía en el Departamento 
de Puente, Alto. 

Art. 5.0 Esta ley empezará a regir el 1.0 
de enem de ll9t412. ~ 

Quiero hacer presente algunos -datos :com-' 
parativos ,'que justif~can el Proyecto ,que pre>-
sento. . 

1. 44,29,8 !ha¡bitantes tienen las comunas 
que integI"arán el DCiPi8.rtamen'to de' Puente 
Alto. 

12. 42,2515 habitantes tienen las comunas 

= 
que integran el Departam~nto de Talagan­
te'. 

y3. PNsupuesto de las. M'UllÍ'cipalidades 
que integrarán el Departamento de Puente 
Ali;-o; un millón quinientos cuarenta y. 
,cuatro mil dosciel1to~ ,t~in1¡a y cineo 
($ 1.544,235). -

. ~ 

4. Presupuesto. de lll§ .Municipalidades 
que integran el Departamento ,de 'l'alagan .. 
te. ¡Setecientos setenta m:i'l Iletecientos trein­
ta y ocho ($ 77.0,73'8.-). 

Además Honorable GámaiM debo ha.cer 
¡pre~ente que Puente Alto es un pueblo Íli­

dustrioso; tiene, un.a fábri~a de papeles y 
cartones que, posiblemente ~ea la más gr~ 
de y müderna de iSudamériea; una gran Fá­
brica de'r,ejidos y ,otra serie de industrias 

. que tienen un ilol'íffi'Íente porvenir. " -
En ellC'ajóndel Maipo existen numerosas 

min3iS ,que producen oro, p1ata, ,cobre y ye-' 
so. Además existen Via:rios yacimientQs de 
cal, donde se instalará una Fábrica de Qe¡. 
mento, e innumerables riquezas ,que calcula­
mos más o. menos en mil millones de !pesos. 

Todo. esto reserva un brillante por~enir 
a estos pueMos. ' . 

ISe han creado honorables colegas, otros 
Departamento's a tm"tés del país, que no :tie· 
nen estas mismas condidones favorables. 

En el aspecto social, con la ,~reación d~l 
Departamento de Puente Alto se hará un 
gran bien a la p~,bl:alció:U humilde que' no 
tiene cómo hacCir 10.8 gastos que le demanda 
cualquier tramitación judicial o administra, 
tiva, Ipor las enormes ,distancias que existen, 
y que nuestros 'c'Ompañeros ti(lThenque recO­
rrer pambuscar justicia, sin 'contar con los 
medios de lo'comol()ión ni económicos necesa-
rios. . 

Por estlls considel'!aciones, se justifica ám" 
pliamente, señor Presidente, la aspÍra:ción 
d.e las co:;nunas de Puent~Alto,Pirque, ,Flo­
rIda y San. José de Maipo y La Granja, que 
condenso en e1 proyect<> que ,he leído, 'ante­
riormente. 

El señor Rosende (Presidente). - ¿Su 
:Señoría d€sea que ese proyecto de, ley sea 
agrega~ IR la 'Cuenta de la sesión de 'hoy Y 

El seno!' Acevedo. - 'Sí, seño,!' PI-esideIJi-
te,. . , 

,El 
4 

s t:)ñ or Rosende '(Presidente). -.:.. 'CQn el 
as€ntimiento de la Honorable rCámara, se 
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agregará a la C'uenta de esta sesión el ¡pro­
yecto a que se refiere el honorable Diputa­
do. 

Acordado. 
El señor LoyoIa.-Sería mucho mejor que 

el JlOnora,ble Diputado pidiera al Ejecutivo 
que hiciera suyo. :este proyecto, porque con 
la. reforma constitucional que se votará el 

·29 de este mes, .quedará paralizada su tra­
mitación. 

16.-0RDENAOlON DEFINITIVA DE LOS 
NOMBRES DE LAS CALLES DE SAN-

\ TIAGO. - ALOANCE A OBSERVACIO. 
NES FORMULADAS EN LA 8ESION 
ANTERIOR POR EL SE&ORCANAS 
FLORES. 

~l señor SilV8i Pinto. - Pido la. palabra. 
El señor Vargas MoJ.i.nare. - Pido la rp8.'­

labra. 
El señor Ojeda. - Pido la palabra. 
.EI señor Rosende (Pi"esidenté). - Solici­

to el asentimiento de la lIonorable Oámara 
para .coneeder la palabl!aal honorable se­
ñor Silva Pinto. 

Acordado. 
El señor Ojeda.- Yo, también, había pe­

didp la palabra. 
El señor Vargas Molinare.- Y: yo, señor 

Presidente, la 'h'abía pedido antes. 
El señor Gardeweg. ~ ¡,No está corrien­

do el tiempo de los Comités, señor Presi­
dente? 

El señ{)r Rosende (Presidente). - ::-.í o, 
hO'll:oraJble Diputado; ¡como alguno" Comi­
tés no han hecho uso de S11 tiempo, h'an per­
dido su derecho. 

Oon la venia de la. Honorable Cámara, 
'Pruede usar de la pala'bra el IhonoraMe señor 
Silva Pinto. 

El señor Silva Pinto. - En la sesión de 
ayer, señ.o:r lPretúdient¡e, ¡mi. TI01wra,bJe co­
lega, señor ¡Cañas Plores, plante<ó, un pro­
b1ema que a mi jui,cio, es de muclha impor­
taneia .. 

IJamento no haberme encontrado en la 
Sala para Iha ber manifestado a Su Señoría 
que en los archivos de e6lta Honorable CÚ­
mara existe un proyelcto .que llena esa justa 
aspiracjónde resolver 1m;; proiblemas que 
son de interés para s.antia.go~ COllW éste que 

di.ce l'elación COn el ·cambio de denomina: 
CiÓll de las calles que, en la .ciudad tienen 

. el mismo nombre. 
Voy a dar lectura a ese proyecto de ley, 

que se encuentra en la Comisión de Gobier­
no Interior, a fin de que Su Señoría lo c'o­
nozca. 

Creo que con esto evitaré ala Comisión 
E¡.;pedal que ayer fué nombrada, inucho 
tra,bajo. 

El proyecto dice aS.í: 
"Artículo 1.0 ,Créase en el departamento 

de Santiago, un Consejo compuesto por et 
.Tefe del Departamcnto de Urhanismo del 
M:inisteri{) de Fomento y por los Directo­
res de Obras l\Iunicipales de las Oomunas 
colindantes al territorio comunal de la ciu­
dad del mismo nombre. Este Consejo sede'­
nominará "Consejo Relacionado'r de Urba' 
nismo llocal de Santiago", y tendrá corno 
función principal la siguiente: 

a) .Fijar el nombre de las calles, pasajes, 
avenidas y plazas que se .er.een después de 
la vigencia de la presente ley. _ dentro de 
los territorios comunales, representados en 
el respectivo Consejo, debiendo lle'v,ar un 
registro de dicha nomenclatura. 

No se ,podrá repetir el nombre de Un¡L 
calle.. 

La fijación de no.ñlbres dec.aUes. e·te., s-e 
hará por el C<Jnsejo, en una teruawe nom' 
bres propuestas por la Municipalidad res­
pectiva. 

.b) Gorrela·cionar la a,ccitÓln !1lI'lbanística 
de los Munrcipios de las comunHS colindan' 
tes de Santiago. 

c )Correlaeionar la numeración de las 
propiedades entre una y. otra comuna, fi­
jada aSÍ, la llumeraeión definitiva. ésta no 
podrá ,cambiarse S1110 por disposición legis­
lativa. 

el) Uniformar la acción de los Municipior.i 
en orden a obtener una 'perfe·cta continur' 
dad de calles, ,avenidas y arterias priflcipa' 
les de comunicación entre una y otra co­
muna y pro,curando a la vez uniformar lOf. 
servicio,s de alumbrado, pavimentación, ete., 
entre ellas. . 

ARrrrCffi.lOS TRANH{TORIOS 

Art. 2.0 Autorizase al Consejo cre'ado 
por la presente ley para que dentro del 
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plaz.o de 1<80 días contados desde aquél e.n 
que inicie .sus funciones, pro,ceda a fija¡' 
cuáles. de las calles, avenidas, paSlajes o 
plazas, 'cuyOS! nuom:bres ¡haya inconveniencia 
de mantener ü se encuentren repetidos 
dentro de las c-omunas ya mencionadas, co' 
rrespon.da darle una nueva denomina,cióJI. 

Art. 3.0 Las Municipalidades de las eo' 
munas de Santiago, Pl'ovi,dencia, Ñuñoa, 
M,a,ipú, Quinta Normal, Renca y COl1'(~haJí, 

eelebrarám. se~úones especiales dentro di? 
l()s tre,inta días siguientes al vencimiento 
del plazo que 'estableice el articulo anterior, 
exdusivamente para tratar del informe ~l1H, 
emita ,el .consejo· de Ul'banÍl:nno Local de 
Santiago,a que se refiere el articulo ante­
rior y 'pl'o~edan, a propuesta. del 'Consejo, 
a determinar los nombres de 1<l1S ~al1es, ,aye' 
nidas y plazas ,que en virtud del estu~ío 
correspondiente sea necesario darlB un,1 
nueva denominación. 

Art. 4.0 Suspéndase para los efedos de 
la presente ley, ]-0 dispuesto en el inciso 2.0, 
artí'culo 46 de la ley N.o 5,35,7, sobre OJ'ga­
niza.ción y atribncioneo¡, de las -:\Imüci,pali­
dades en lo 'que se rela.ciona. con la forma 
<cómo deberá ha,cerse el, cambio de nombre 
de las calles avenidas y plazas; .Y fa-cúlta­
Se a las Municipalidades respectivas, por 
una sola vez, para efectuar dieho cambio. 

Art. 5.0 El Presidente de la Re'pública 
dictará "el Reglamento ,de la prer:;ente }ey 
y determinará la forma de funeionami.ento 
del Consejo Local de Urbanismo". 

[Jos fundamentos del proyecto mismo son 
obvios y, C011l0 el tiempo es !breve, no. les 
daré J.ectul'a. 

Ruego a Su Señoría se sirva imponersB 
de este proyeeto. 

F.-stimo que la Comif;ión nombrada por la 
H{)uorable Cámara} estará, de más, pOl'lq1.1C 
hay un proyc{'to de ley que, tomado como 
base podría dar la solución del problema. 

17. -- PLA1~ DE AC:CION PARLAlVIEN­
TARIA DE EMERGENCIA 

El señor Silva Pin'to.- Ahora, aprove­
chando qlte e.stoy eon la palabra, vaya refe' 
rirme a un proyecto tendiente a s'oluf:lünar 
una necesidad na,cional. . 

No hace mu,eho el Consejo de Ministro,; 
estableci,ó la neeesidad de despacihar 0uan-

to antes mUllerosos proye,ct.os ·de ley que el 
país reclama con urgelwia. 

}í'rc:nte a' este hecho, me voy a pNmitir 
presenLn' a la Honorable Cámara un pro- .. 
yeeto de i1cuerdo 'que se denomina de "A<:­
ei.6n .Parlamentaria", que dice asi: 

cOSSmJ~HANDO : 

l.o La gravedad social y e~0110nllCa que 
signifíea a la Repúb1íi'a la dura:ción y ex­
tensión dd ,conflicto bélico interna¡erronal, 
cuya,s 'Contingencias pueden eomprometer 1,a 
vida eomereial, minera e industrial de la na­
eiól1,en forma de privar a las clases, labo· 
riolS'8JS de sus posibilidades de trabajo; 

23} ,La necesidad de acelerar la o,bra le­
gis'latiya ,ante lel lIIímero. eonsi<fie,rable de 
proyectos de leJ' que e'>peran la apro,hación 
parlamelltaria,coordinando la lahor técnica 
de los organismos del P()derLegislati.vo y 
Ejeeutivoque eOl1('Urrell a la formaoión de 
las leyes; 

3.0 Que el Poder EjecutiYo, en Un re.ciente 
Consejo' de Gabinete ·estimó de urgente ne­
cesidad, la aprobación por el ,cong-ret'!Jo de 
numerO'Sos proyectos de ley de interés nado­
nal ; y teniendoprelSente, además, !que el 
Congreso, representa el f;,entir de la lCiudada,­
nía en general, y 110 puede substraerse a su 
obligación de satisfaeer sus legítimas. as pi­
l'a,ciones de mejol'amiento soeial y ec.,nó­
m!co, 

ACLTERDA: 

1.0 Llevar a efecto la rea]jza'ción de un 
Plan ele Aeción Parlamentaria de Emergen­
eia, tendiente a obtener la dictación rápida 
de los proyectos de ley Ique s'e refieran a 
problemas. económicos de c,arácter nacional, 
o q11C seiln de mrllli ries1 n ntilidad pú:bli~ 
ca; 

2.0 Obtener la cooperación a este Plan de 
j~ ceión Pa 1'1 amei1tal'ia de Emel'O'encia· del 
Honorable Senarlo y de lo~ 2\finistroH de Es­
t~~do; y 

3,0 Re·alizar e/"llte Plan de nmergenciac:on~ 
forme al siguiente pl'oeedimiento: -

a) Ijas Comisiones Permanentes de am­
bR'l ramas del Congreso, al>esoradas ;por IDB 

funcionarios técnicos 'que para este efecto 
designen. los respectivos MiaÍster{os, debe-
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l'án constituirs'e para dar cumplimiento .u 
este Plan de Acción en sesiones diarias de 
do,s horas por lo menos, durante ,Jos días 
hábilescolllpl'clldidos entrc el 7 de julio y 
el 7 dea.g-OIS.to, inclusives. 

Durante los días 'que el Honorable Sena­
do () la Honorable Cámara ,celebren sus se­
!;';ones ·reglamentarias, las Comisiones Per­
manentes efectuarán sus trabajos en la ma­
ñana. 

b) Una Comisi.ón Mixta de Senadores y 
Diputados, asesorada por los ::\Iillistros d~ 

Estad'Ü, revisará los proyedos etitudiado¡; 
por las Oomisiones Permanentes y procede­
l'á a sU informe definitivo. 

c) Un Comité Rcla:cionador del Pian de 
Aeciún Par1·amentaria compuesto por las 
l\fesas Directiyas de ambas Oámaras reci­
birá los proyedos informados por la Co­
misón J\Iis:ta.y Igestionará su aprób:aci,ón 
en la Cámara respectiva procurando su rá­
pido despa.cho dentro de los recurs'Üs regla­
mentarios. 

Este Comité Helaeionador,en colHlbora­
eión con el Ejecutivo, determinará los pro­
yectos que se ineluirán en el Plan de Ae­
ei,ón, y estudiará la procedencia y califica­
oC:Íón de urgencia para el defipácho de ellos. 

Dejo presentado este proyGcto de acuer­
do a la cOIlliideración de la Honora>ble Oá­
mara y en el momento oportuno me haré 
c.argo de las observaciones que él pueda me­
reee'l' a mis' honorables colegas. 

El s'eñor Rosende (Presidente). - Ruego 

a Su Señ{)l"Ía se sirva enviar por e.scrito, 
et>e proye·cto de acuerdo, a la ~IIeSla. 

El señ{)l' Vargas Moltnare. - Pido la pa­
labra. 

El s13ñor Rosende (Presidente). - Solici­
to el asentimiento de la Honorable Cámara 
para conceder la pala>bra a los señores Oje­
da y Vargas Molinare, en el orden indica­
do. 

El señor Vargas Molin.a.re. - Yo pedí la 
pala'bl'a antes que el honoralble señor Oje­
da. 

El señor Rosende (Presidente). - A <con~ 
tinuaÚóll se la concederíamos al hono.rable 
señor Vargas Molinare. 

El señor Meza (don Pele.grín). - DeiP'en; 
d~ de lo ·que vaa Iha.blar el honorable señor 
Vargas', pues si 13S para seguir atacando al 
señor' Ministro del Interior, me opongo. 

El señor Vargas Molínare. - Cuando v.o­
té por Su Señoría para Presidente de la 
Honorable Cámara, no le pregunté la forma 
en que Su Señoría iba a actUtar. 

:El.señor Meza (don Pele'grlín). ----., Así es 
que me 'cobra el voto Su Señoría I 

Varios señores Diputados. - Hay oposi­
ei,ón. 

El señor Rosende (Pretiidente). - Se k 
vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a ~ 18 horas y 
45 minutos. 

E. Darrouy Palet, 
.Jefe accidental de la Redacción 


